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1. Introducción y contenido 
 
En la actualidad, y desde el 18/11/1968, el servicio de suministro de agua domiciliara en el municipio de 
Benicasim está siendo realizado por concesión por la empresa FOBEAPSA (Fomento Benicasim Aguas Potables 
SA) mediante contrato que debía terminar el 13/11/2018 y que se sigue explotando como concesión 
extinguida. 
 
Es por ello que el Ayuntamiento de Benicasim (en adelante el Ayuntamiento) desea licitar un nuevo concurso 
para la explotación de dicho servicio de suministro de agua para los próximos años. 
 
El presente documento, elaborado a petición del Ayuntamiento, constituye el estudio de viabilidad a que hace 
referencia el art. 285.2 de la LCSP (Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público) al objeto de proceder al 
proceso de contratación de una concesión de servicios. 
 
En el art. 285.2 de la LCSP, relativo al contrato de concesión de servicios, se indica que: 
 

2. En los contratos de concesión de servicios la tramitación del expediente irá precedida de la realización y 
aprobación de un estudio de viabilidad de los mismos o en su caso, de un estudio de viabilidad económico-
financiera, que tendrán carácter vinculante en los supuestos en que concluyan en la inviabilidad del proyecto.  
 
En los casos en que los contratos de concesión de servicios comprendan la ejecución de obras, la tramitación de 
aquel irá precedida, además, cuando proceda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 248.1, de la 
elaboración y aprobación administrativa del Anteproyecto de construcción y explotación de las obras que 
resulten precisas, con especificación de las prescripciones técnicas relativas a su realización; y, además, de la 
redacción, supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto de las obras. 

 
Como se ha destacado en el texto, se hace referencia a la necesidad de realizar un “estudio de viabilidad” o, 
en su caso, un “estudio de viabilidad económico-financiera”. La norma no especifica el contenido de este 
último estudio mientras que para el primero cabe presumir que se requeriría el contenido que señala en art. 
247.2 de la LCSP, relativo a contratos de concesión de obras, que incluye los siguientes aspectos: 
 

“a) Finalidad y justificación de las obras, así como definición de sus características esenciales. 
 
b) Justificación de las ventajas cuantitativas y cualitativas que aconsejan la utilización del contrato de concesión 
de obras frente a otros tipos contractuales, con indicación de los niveles de calidad que resulta necesario cumplir, 
la estructura administrativa necesaria para verificar la prestación, así como las variables en relación con el 
impacto de la concesión en la estabilidad presupuestaria. 
 
c) Previsiones sobre la demanda de uso e incidencia económica y social de las obras en su área de influencia y 
sobre la rentabilidad de la concesión. 
 
d) Valoración de los datos e informes existentes que hagan referencia al planeamiento sectorial, territorial o 
urbanístico. 
 
e) Estudio de impacto ambiental cuando este sea preceptivo de acuerdo con la legislación vigente. En los 
restantes casos, un análisis ambiental de las alternativas y las correspondientes medidas correctoras y 
protectoras necesarias. 
 
f) Justificación de la solución elegida, indicando, entre las alternativas consideradas si se tratara de 
infraestructuras viarias o lineales, las características de su trazado. 
 
g) Riesgos operativos y tecnológicos en la construcción y explotación de las obras. 
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h) Coste de la inversión a realizar, así como el sistema de financiación propuesto para la construcción de las obras 
con la justificación, asimismo, de la procedencia de esta. 
 
i) Estudio de seguridad y salud o, en su caso, estudio básico de seguridad y salud, en los términos previstos en las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 
 
j) El valor actual neto de todas las inversiones, costes e ingresos del concesionario, a efectos de la evaluación del 
riesgo operacional, así como los criterios que sean precisos para valorar la tasa de descuento. 
 
k) Existencia de una posible ayuda de Estado y compatibilidad de la misma con el Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea, en los casos en que para la viabilidad de la concesión se contemplen ayudas a la construcción 
o explotación de la misma.” 

 
 
Contenido 
En los apartados siguientes de este estudio se dará respuesta a los puntos a que se refiere el art. 247.2 de la 
LCSP en la medida que sean aplicables, y adaptados, al contrato de concesión de servicios a licitar por el 
Ayuntamiento. 
 
 
Documentación consultada 
Para la elaboración de este estudio se ha contado con la información elaborada por los propios servicios del 
ayuntamiento, relativa tanto a aspectos técnicos como económicos del servicio. 
 
Otra información utilizada ha sido:  
 Información proporcionada por la actual empresa concesionaria del servicio, en relación a diversos 

aspectos del servicio actual. 
 Normativa sobre contratos del sector público y sobre aspectos presupuestarios y económicos de las 

administraciones públicas, como por ejemplo: 
 Directiva 2004/187CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre coordinación de los procedimientos de 

adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y servicios   
 Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL). 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, BOE de 

30/04/2012 (LEPSF) 
 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, BOE de 

30/12/2013 (LRSAL)  
 Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP) 
 Real Decreto 1463/2007, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la ley 18/2001, de 12 de 

diciembre, de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las entidades locales.  
 Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

(LRHL)  
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) 
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2. Justificación de la utilización del contrato de concesión de servicios 
De acuerdo al apartado b) del art. 247.2 de la LCSP debería procederse a la justificación de las ventajas 
cuantitativas y cualitativas que aconsejan la utilización del contrato de concesión de servicios frente a otros 
tipos contractuales, con indicación de los niveles de calidad que resulta necesario cumplir, la estructura 
administrativa necesaria para verificar la prestación, así como las variables en relación con el impacto de la 
concesión en la estabilidad presupuestaria. 

El epígrafe que se acaba de transcribir del art. 247.2 de la LCSP -aquí aplicable en virtud de la remisión implícita 
que al mismo hace el art. 285.2 de la propia LCSP, relativo a la concesión de servicios que es el tipo contractual 
inicialmente elegido por el Ayuntamiento- tiene un contenido que aconseja el tratamiento diferenciado de los 
distintos aspectos que en él se recogen, motivo por el cual a continuación se exponen por separado las 
consideraciones procedentes en relación con tales aspectos.  

 
JUSTIFICACIÓN DE LAS VENTAJAS CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS QUE ACONSEJAN LA UTILIZACIÓN DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN FRENTE A OTROS TIPOS CONTRACTUALES. 
 
El derecho nacional sobre el contrato de concesión de servicios lo constituye actualmente la LCSP, que 
traspone además de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/24/UE, de 26 de febrero, sobre 
contratación pública, la Directiva 2014/23/UE, de 26 de febrero, relativa a la adjudicación de contratos de 
concesión. 
 
La trasposición que la LCSP efectúa de la Directiva antes citada hace referencia, en el preámbulo, a la 
desaparición del contrato de gestión de servicios y a las distintas modalidades de atención por la 
Administración de los servicios, no sólo de los servicios públicos, y las relaciones jurídicas que de ello derivan 
en función del tipo de contrato (entre la Administración y el concesionario o contratista, por un lado, y entre 
éste y los usuarios, por otro lado), de modo que tras identificar dichas relaciones dice el preámbulo de la LCSP 
que para la Directiva  “el criterio delimitador del contrato de concesión de servicios respecto del contrato de 
servicios es, como se ha dicho antes, quién asume el riesgo operacional. En el caso de que lo asuma el 
contratista, el contrato será de concesión de servicios. Por el contrario, cuando el riesgo operacional lo asuma 
la Administración, estaremos ante un contrato de servicios”, criterio asumido en la propia LCSP. 
 
Por tanto, el primer y más importante rasgo diferenciador del contrato de concesión de servicios es el de la 
asunción por el contratista del denominado riesgo operacional. 
 
En ese orden de cosas, el art. 15 de la LCSP establece el concepto de contrato de concesión de servicios 
diciendo que: 
 

 “es aquel en cuya virtud uno o varios poderes adjudicadores encomiendan a título oneroso a una o varias 
personas, naturales o jurídicas, la gestión de un servicio cuya prestación sea de su titularidad o competencia, y 
cuya contrapartida venga constituida bien por el derecho a explotar los servicios objeto del contrato o bien por 
dicho derecho acompañado del de percibir un precio”, precisando que “[E]l derecho de explotación de los 
servicios implicará la transferencia al concesionario del riesgo operacional, en los términos señalados en el 
apartado cuarto del artículo anterior”. 

 
El art. 14.4 de la LCSP, al que se remite el párrafo del art. 15 que se acaba de trascribir, define el riesgo 
operacional siguiendo el texto de la Directiva contenido en su considerando 20 y su art. 5, de modo que la 
transferencia al concesionario del riesgo operacional abarca “el riesgo de demanda o el de suministro, o 
ambos” y añade: “[S]e entiende por riesgo de demanda el que se debe a la demanda real de las obras o servicios 
objeto del contrato, y riesgo de suministro el relativo al suministro de las obras o servicios objeto de contrato, 
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en particular el riesgo de que la prestación de los servicios no se ajuste a la demanda”, en términos análogos 
al considerando 20 de la Directiva antes citada. 
 
Y del art. 5 de la Directiva, el art. 14.4 de la LCSP toma la siguiente redacción que no es reproducción literal de 
aquél:  
 

“Se considerará que el concesionario asume un riesgo operacional cuando no esté garantizado que, en 
condiciones normales de funcionamiento, vaya a recuperar las inversiones realizadas ni a cubrir los costes en que 
hubiera podido incurrir como consecuencia de la explotación de las obras que sean objeto de la concesión. La 
parte de los riesgos transferidos al concesionario supondrá la exposición real a las incertidumbres del mercado 
que implique que cualquier pérdida potencial estimada en que incurra el concesionario no es meramente nominal 
o desdeñable.” 

 
Como al concesionario se le puede transferir parte del riesgo operacional, el art. 285.1.c) de la LCSP exige a 
los pliegos que regulen “la distribución de riesgos entre la Administración y el concesionario en función de las 
características particulares del servicio” precisando que “si bien en todo caso el riesgo operacional le 
corresponderá al contratista”. 
 
Importa precisar que la Directiva 2014/23 y la LCSP renuncian a establecer criterios objetivos o fórmulas 
numéricas para determinar qué parte del riesgo operacional se ha de trasferir al concesionario para estar en 
presencia de un contrato de concesión, optando por una regla indeterminada, necesitada de interpretación 
caso por caso: la parte de los riesgos que asuma el concesionario deberá suponer una exposición real a las 
incertidumbres del mercado, de forma que cualquier pérdida potencial estimada en la que incurra el 
concesionario no resulte meramente nominal o desdeñable.  
 
La Directiva 2014/23 sí proporciona, en cambio, un criterio para la valoración global del riesgo concesional. 
Dispone su considerando 20 in fine, que “[a] efectos de la evaluación del riesgo operacional, puede tomarse 
en consideración, de manera coherente y uniforme, el valor actual neto de todas las inversiones, costes e 
ingresos del concesionario”. En los mismos términos el art. 247.2.j) de la LCSP al señalar el contenido del 
estudio de viabilidad de los contratos de concesión de obra, al que se remite el art. 285.2 de la LCSP relativo 
al contrato de concesión de servicios. 
 
Sin embargo, la prescripción que se acaba de citar no es una regla para estimar la porción o quantum del riesgo 
asumido por cada una de las partes, sino para valorar el riesgo concesional en su totalidad. 
 
Precisando más el concepto y contenido del riesgo operacional, la doctrina ha puesto de manifiesto que: 
 

 “[L]a Directiva 2014/13 no establece más previsiones sobre la valoración del riesgo asumido por cada una de las 
partes. Sin embargo, la Comisión Europea, con base en la normativa contable –y su interpretación vía Eurostat-, 
va a llamar la atención sobre el hecho de que, en materia de riesgo concesional, tan importante como la cuantía 
de éste es su calidad, advirtiendo de que para realizar un correcto análisis del reparto de riesgos se debe tener 
en cuenta no solamente su potencialidad para causar pérdidas económicas en el concesionario (quantum) sino 
también su probabilidad, entendida como la expectativa más o menos cierta de que el riesgo se materialice en 
un caso concreto. En relación a esta doble dimensión del riesgo concesional, advierte esta Oficina que no debe 
ser aceptable que el concesionario asuma únicamente riesgos potenciales muy dañinos para su economía, pero 
con una probabilidad de materialización ciertamente baja. Esta cuestión es ignorada por la Directiva de 
concesiones a pesar de su innegable relevancia pues, como se ha señalado, tan importante como el quantum del 
riesgo asumido por el concesionario es su naturaleza como tal, en el sentido de que un riesgo –cuya existencia 
objetiva resulta indubitada- puede llegar a dejar de ser considerado como tal cuando la probabilidad de que 
acontezca en el caso sea ciertamente pequeña. En tal sentido, el calificativo nominal o desdeñable, que la 
Directiva parece reservar para la cuantía del riesgo, podría haberse extendido expresamente por ésta a la 
naturaleza misma del riesgo, refiriéndose también a su potencialidad de materialización. Recuérdese que la 
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Directiva de concesiones advierte en su artículo 5.1 in fine que las pérdidas potenciales derivadas de la exposición 
real del negocio concesional a las incertidumbres del mercado no puede ser nunca meramente nominales o 
desdeñables. No queda claro, por tanto, si se refiere únicamente a la cuantía de dichas pérdidas, en las que se 
concreta el quantum del riesgo concesional, o si se refiere también a la probabilidad del mismo, es decir, 
rechazando igualmente un riesgo cuya existencia misma sea nominal o desdeñable, debido a su remota 
posibilidad de producción en el caso concreto” (EL RIESGO EN LAS CONCESIONES DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS: ORÍGENES, EVOLUCIÓN Y SITUACIÓN ACTUAL EN EL ODENAMIENTO JURÍDICO COMUNITARIO. 
A.Román Márquez, en REDA núm. 182, enero-marzo 2017,pág. 471). 

 
Finalmente, importa reparar en que el régimen jurídico flexible sobre el riesgo operacional permite (1) una 
división respecto de las diferentes modalidades de riesgo, habilitando a la autoridad concedente para que 
retenga dentro de su esfera de responsabilidad el riesgo de demanda o el riesgo de suministro, y (2) permite 
también una división dentro de cada uno de los riesgos, de forma que se pueden repartir fracciones de cada 
uno de ellos entre las dos partes de la relación concesional. 
 
Flexibilidad que parece está al servicio del éxito de la licitación. Una excesiva rigidez en el reparto de riesgos 
podría desincentivar la participación de operadores privados, imposibilitar la prestación del servicio o 
garantizar su continuidad. 
 
El contrato de concesión de servicios presenta una indudable utilidad en relación con las limitaciones 
presupuestarias de los poderes adjudicadores. Lo ha puesto de manifiesto la doctrina. Así: 
 

 “El modelo concesional, de gran tradición en nuestro Derecho, ofrece múltiples ventajas desde el punto de vista 
del cumplimiento de las restricciones presupuestarias. Así, en su versión más pura, no genera déficit ni deuda, ya 
que la obra se financia por el concesionario y éste obtiene la correspondiente retribución mediante los “retornos” 
que produce la explotación de la obra” (LA COLABORACIÓN PÚBLICO-PRIVADA EN LA FINANCIACION DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. UNA APROXIMACIÓN DE LOS PRINCIPIOS JURÍDICO-FINANCIEROS. 
Ana María Juan Lozano y Jesús Rodríguez Márquez. Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 2006, pág. 54). 

 
Pero para que el contrato sea de concesión y sirva al fin que se acaba de indicar, es necesaria la transferencia 
del riesgo operacional, en los términos que se han expuesto, al concesionario. También lo ha expuesto la 
doctrina: 
 

 “La importancia que tiene el análisis del principio del mantenimiento equilibrio económico del contrato deriva, 
en relación con las cuentas públicas del hecho de que resulta un indicador de que se haya producido una asunción 
suficiente del riesgo del contrato por parte del concesionario. Esto es, de lo que se trata es de que la aplicación 
de dicho principio no suponga un seguro a todo riesgo en manos del concesionario, que excluya el riesgo 
inherente a la explotación” (FINANCIACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS Y ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA. 
Julio V. González García. Tirant lo Blanc, Valencia, 2007, pág. 149). 

 
Por todo ello, el juego combinado de la necesaria transferencia al concesionario del riesgo operacional y la 
utilidad de la licitación obliga a observar el equilibrio necesario en el diseño del contrato para que la licitación 
mantenga la naturaleza concesional del contrato y, a la vez, atraiga a los operadores privados. 
 
Por lo que se refiere al plazo de duración del contrato de concesión, el art. 29.6 de la LCSP ordena su 
determinación en función de los servicios que constituyan su objeto, precisando que: (1) cuando tal duración 
sea superior a 5 años, no podrá exceder del tiempo que se calcule razonable para que el concesionario 
recupere las inversiones realizadas para la explotación de las obras o servicios junto con un rendimiento sobre 
el capital invertido, teniendo en cuenta las inversiones necesarias para alcanzar los objetivos contractuales 
específicos, y (2) en cualquier caso, la duración no podrá exceder, incluyendo las posibles prórrogas, de: 
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a) Cuarenta años para los contratos de concesión que comprendan la ejecución de obras y la explotación 
de servicios. 

b) Veinticinco años en los contratos de concesión de servicios que comprendan la explotación de un 
servicio no relacionado con la prestación de servicios sanitarios, y 

c) Diez años en los contratos de concesión de servicios que comprendan la explotación de un servicio 
cuyo objeto consista en la prestación de servicios sanitarios siempre que no estén comprendidos en 
la letra a). 

Y tres precisiones más introduce el art. 29 de la LCSP: 
1. Los plazos fijados en los pliegos de condiciones sólo podrán ser ampliados en un 15 por 100 de su 

duración inicial para restablecer el equilibrio económico del contrato en los términos de la propia 
LCSP (arts. 270 y 290). 

2. A los efectos del cómputo del plazo de duración de la concesión y del establecido para la ejecución 
de las obras, no se tendrán en cuenta aquellos periodos en que éstas deban suspenderse por causa 
imputable a la Administración concedente o debida a fuerza mayor. Si fuese el concesionario el 
causante del retraso se estará al régimen de penalidades previsto en los pliegos de condiciones y 
en la Ley, sin que haya lugar a la ampliación del plazo de la concesión. 

3. 3.- El periodo de recuperación de la inversión, a considerar para el establecimiento de la duración 
del contrato, se ha de calcular de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto al que se refieren 
los arts. 4 y 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española. 

 
Se han anotado hasta aquí, pues, dos rasgos diferenciadores del contrato de concesión de servicios: 1) la 
transferencia al contratista del riesgo operacional, y 2) la duración del contrato. 
 
Otros se pueden hallar en el contenido que el art. 285.1 exige a los pliegos.  
 
Los pliegos definen también el objeto del contrato [art. 285.1.a) LCSP] para cuya ejecución se puede obligar al 
concesionario a soportar el denominado “riesgo tecnológico”, es decir, la obligación de incorporar a las obras 
o a su explotación avances que las mejoren notoriamente y cuya disponibilidad en el mercado, de acuerdo 
con el estado de la técnica, se haya producido con posterioridad a la formalización del contrato, si bien, en el 
caso de que ello le resulte extraordinariamente oneroso puede el concesionario desistir del contrato, sin 
indemnización alguna para ninguna de las partes, entendiéndose que ello sucede cuando el importe de las 
mejoras técnicas que deban incorporarse supongan un incremento neto actualizado, al menos, del 5 por 100 
del importe neto de la cifra de negocios de la concesión por el periodo que reste hasta la conclusión de la 
misma, debiendo, para el cálculo del incremento, deducirse los posibles ingresos adicionales que la medida 
pudiera generar [art. 290.6.b) LCSP] 
 
La característica esencial de este contrato, la transferencia del riesgo operacional al concesionario, se proyecta 
lógicamente en el régimen económico-financiero del mismo cuyas características más destacables son: 
 

1. El derecho del concesionario a la explotación del servicio para cuya efectividad se establece su derecho 
a las contraprestaciones económicas previstas en el contrato, entre las que se incluirá, una retribución 
fijada en función de la utilización del servicio, que pagará bien los usuarios o bien la Administración, 
que se denomina tarifa y que tiene la naturaleza de prestación patrimonial de carácter público no 
tributario [art. 289.1 y 2 y art. 285.1.b) de la LCSP] calificación jurídica de tal contraprestación que 
cierra, en el plano legislativo, una vieja polémica sobre la naturaleza jurídica de la contraprestación 
que percibe el concesionario sobre la que también se ha pronunciado, en el sentido de considerarla 
tarifa, el Tribunal Supremo (SSTS de 25.06.2019, recurso de casación 5108/2017, de 28.01.2020, 
recurso de casación. 1875/2018, en relación con servicio de abastecimiento de agua y de 28.01.2020, 
recurso de casación 5964/2017, también en relación con servicio de abastecimiento de agua). 
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2. La obligación del concesionario de, en su caso, pagar a la Administración un canon o participación que 
se determinará y abonará en la forma y condiciones previstas en los pliegos u restante documentación 
contractual [art. 285.1.b) y art. 289.3 LCSP]. 

 
3. Se admite la hipoteca de la concesión en el caso de que ésta conlleve la realización de obras o 

instalaciones fijas necesarias para la prestación del servicio, aunque exclusivamente en garantía de 
deudas que guarden relación con la concesión (art. 287.3 LCSP). 

 
4. El concesionario debe llevar la contabilidad diferenciada de la concesión respecto de todos los 

ingresos y gastos de ésta, en particular, quedando en ella debidamente reflejados y por separado 
todos los ingresos derivados de las contraprestaciones pactadas (aportaciones públicas, tarifas y otros 
ingresos de la explotación). La contabilidad queda a disposición de la entidad contratante (art. 289.2 
LCSP). 

 
5. Se regula el mantenimiento del equilibrio económico del contrato, en beneficio de la parte que 

corresponda, pero precisando que no existirá derecho al restablecimiento por incumplimiento de las 
previsiones de demanda recogidas en el estudio de la Administración o en el estudio que haya podido 
realizar el concesionario [art. 290.4.b) LCSP]. 

 
Finalmente, el régimen jurídico de la concesión de servicios incorpora, también en la regulación de su 
cumplimiento o de su resolución, las notas tradicionalmente caracterizadoras de tal tipo de contrato. Así: 
 

(1) Finalizado el plazo de la concesión, revierte el servicio a la Administración con las obras e instalaciones 
que se hubiera previsto en el contrato, en las condiciones de conservación y funcionamiento 
adecuados. 
Previamente a ello, en el plazo prudencial anterior a la reversión que se haya fijado en los pliegos, se 
produce la intervención de la Administración con el fin de adoptar las disposiciones adecuadas para 
que aquélla se produzca en las condiciones convenidas. 
 

(2) Entre las causas de resolución típicas de este contrato, al que se aplican también las generales de todo 
contrato -menos la demora en el cumplimiento del plazo por parte del contratista y la demora de la 
Administración en el pago, conforme a la remisión que el art. 294 efectúa al art. 211.d) y e), todos 
ellos de la LCSP-, están: 
a) La ejecución hipotecaria declarada desierta o la imposibilidad de iniciar el procedimiento de 
ejecución hipotecaria por falta de interesados autorizados para ello en los casos en que así procediera 
[art. 294.a) LCSP]. 
b) La demora superior a seis meses por parte de la Administración en la entrega al concesionario de la 
contraprestación o de los medios auxiliares a que se obligó según el contrato [art. 294.b) LCSP]. 
c) El rescate de la concesión para la gestión directa del servicio por razones de interés público y previa 
acreditación de ser más eficaz y eficiente que la gestión concesional [art. 294.c) LCSP]. 
d) La supresión del servicio por razones de interés público [art. 294.d) LCSP]. 
e) La imposibilidad de la explotación del servicio como consecuencia de acuerdos de la Administración 
posteriores al contrato [art. 294.e) LCSP]. 
f) El secuestro o intervención de la concesión por un plazo superior al establecido en los pliegos no 
excediendo, incluidas sus prórrogas, de tres años, sin que el contratista haya garantizado la asunción 
completa de sus obligaciones [art. 294.a) LCSP, en relación con el art. 263.3 de la misma]. 

 
Expuestos los rasgos característicos del contrato de concesión de servicios, es posible extraer de ellos las 
siguientes ventajas cuantitativas y cualitativas de este tipo de contrato frente a otros tipos contractuales, 
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de modo que, en este caso, habiendo optado la entidad adjudicadora por el contrato de concesión de servicios, 
la efectividad de tales ventajas precisa del adecuado diseño del contrato en los pliegos y demás documentos 
contractuales: 
 

Primera. - La transferencia al concesionario del riesgo operacional en los términos que se han 
expuesto. Tal transferencia expone al concesionario, en los términos que se establezcan en los 
documentos contractuales, a los riesgos de demanda y de suministro. 
El primero es un riesgo económico habitual al que se someten las entidades privadas en una economía 
de mercado, como los resultantes de las alteraciones del ciclo económico, las nuevas tendencias del 
mercado, el cambio en las preferencias de los usuarios finales o la obsolescencia tecnológica. 
Y el segundo está vinculado a la posibilidad de que la prestación de los servicios no se ajuste a la 
demanda existente en cada momento. Es decir, depende de las preferencias de los usuarios finales 
desde un punto de vista de las características del servicio ofertado. 
La transferencia de tales riesgos al concesionario fuerza a éste a la implantación de planes de gestión 
del contrato en beneficio de la calidad del servicio, coadyuvando con lo exigido a tal fin en los 
documentos contractuales, para hacer atractiva su oferta a los usuarios que le proporcione la 
remuneración esperada. 
 
Segunda. - El plazo de duración del contrato. 
 
Tercera. - La posibilidad de exigir a los licitadores requisitos de capacidad y solvencia distintos en 
función de las diferentes fases del contrato. 
 
Cuarta. - La posibilidad de establecer la obligación contractual de incorporar a las obras o a su 
explotación avances que las mejoren notoriamente y cuya disponibilidad en el mercado, de acuerdo 
con el estado de la técnica, se haya producido con posterioridad a la formalización del contrato. 
 
Quinta. - La eventual exigencia al concesionario del pago de un canon o participación. 
 
Sexta. - Las peculiaridades económico-financieras del contrato de concesión (la hipoteca de la 
concesión, la contabilidad diferenciada, la inexistencia de derecho al restablecimiento económico del 
contrato por incumplimiento de las previsiones de demanda recogidas en el estudio de la 
Administración o en el estudio que haya podido realizar el concesionario) y la capacidad específica de 
endeudamiento del concesionario que ellas comportan. 
 
Séptima. - Las particulares causas de resolución de este contrato y la intervención del poder 
adjudicador para garantizar específicamente la reversión aún en caso de cumplimiento normal del 
mismo. 

 
 
ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA NECESARIA PARA VERIFICAR LA PRESTACIÓN. 
 
La estructura mínima necesaria para verificar la prestación objeto del contrato será: 
 

 Un responsable del contrato que, en la ejecución del mismo, ejerza las funciones de supervisión de su 
ejecución, adopción de decisiones y emisión de instrucciones para asegurar la correcta realización de 
la prestación pactada, en particular en lo que se refiere a la calidad de la prestación del servicio (art. 
62 LCSP). 
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 Un responsable de la intervención del contrato en el periodo inmediatamente anterior a la 
terminación de su duración, para verificar que la entrega de los bienes que, a la terminación, debe 
efectuar el concesionario a favor del Consorcio, se efectúe conforme a las condiciones convenidas (art. 
291 LCSP). 

 
Ello al margen de la concurrencia de las causas de resolución específicas (en particular, el rescate, la supresión 
del servicio, la imposibilidad de su prestación por decisiones de la Administración, el secuestro o la 
intervención), supuestos en los que, según cual o cuales de ellas concurran, procederá arbitrar la estructura 
administrativa necesaria para verificar la prestación en la situación o situaciones concurrentes. 
 
VARIABLES EN RELACIÓN CON EL IMPACTO DE LA CONCESIÓN EN LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA. 
 
Tal como se ha expuesto anteriormente, la corrección que del diseño del contrato se haga en los pliegos de 
condiciones y demás documentos contractuales, en particular trasladando al concesionario el riesgo 
operacional en los términos expuestos en tal apartado, permitirá sostener la inexistencia de impacto de la 
concesión en la estabilidad presupuestaria de la entidad adjudicadora. 
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3. Finalidad y justificación de las obras y características esenciales 
 
El apartado a) del art. 247.2 de la LCSP exige documentar la finalidad y justificación de las obras, así como 
definición de sus características esenciales. 
 
Las conclusiones a las que ha llegado el Ayuntamiento, tras el análisis de la situación actual y de las necesidades 
a medio y largo plazo del servicio, cabría resumirlas en: 
 

 Las captaciones actuales no permiten asegurar el abastecimiento a la población a medio plazo, ni en 
cantidad y ni en calidad. Hay pozos en los que hay presencia de pesticidas. La legislación es cada vez 
más restrictiva y se debe construir una planta de tratamiento para eliminar los pesticidas. 

 
 El depósito general, existente en la actualidad, tiene una capacidad de 5.000 m3. Las recomendaciones 

actuales indican que la capacidad del depósito general debe poder almacenar el volumen que se 
consume en un día, para que de este modo se disponga de un margen de seguridad de 24 h para poder 
solucionar problemas en las infraestructuras de producción de agua, ya sea en las captaciones o en 
las tuberías de transporte. 
 

 En Benicasim, durante las épocas de mayor consumo, se han llegado a inyectar más de 20.000 m3/día. 
Se debe construir un nuevo depósito de una capacidad mínima de 15.000 m3, para incrementar las 
garantías de abastecimiento a la población ante averías en las fuentes de suministro 

 
 La capacidad de las tuberías principales es insuficiente para poder transportar el volumen demanda 

por los usuarios. En verano se producen descensos de presión en los puntos más alejados. Se deben 
construir nuevas tuberías con la capacidad suficiente para atender la demanda presente y futura 

 
 Gran parte de la red se empezó a construir en los años 70, considerando que la vida útil de una red de 

distribución de agua es de unos 50 años, se debería comenzar a renovar tuberías de forma sistemática 
para evitar que se llegue a una situación de colapso 

 
 El conjunto de la red de distribución tiene una longitud de más de 200 km de tuberías. Se considera 

que como mínimo, se debe renovar cada año el 2% de las tuberías, de este modo la edad media será 
de 50 años. Con este planteamiento, cada año se deberán renovar unos 4.000 ml de tuberías.  

 
Asimismo, se considera necesario realizar las siguientes infraestructuras: 

 Equipamiento del grupo de presión Parreta y Villas Norte 
 Nuevo Depósito Gurugú de 500 m3 y nuevo grupo de presión 
 Conducción desde depósito La Parreta hasta depósito Salandó 
 Instalación de telelectura del servicio 

 
La documentación justificativa de las actuaciones a realizar, así como sus características esenciales, pueden 
consultarse en el “Plan de Inversiones” elaborado por los servicios técnicos del Ayuntamiento. 
 
Tal y como se indica en dicho Plan, las obras y actuaciones previstas “tienen como objetivo fundamental 
conseguir que las infraestructuras del servicio aseguren un excelente comportamiento hidráulico en el ámbito 
del abastecimiento, integrando en el mismo el aporte de agua procedente de la desaladora de Oropesa, lo 
que redundará en un servicio más eficiente, garantizando de este modo el suministro de agua potable en 
cantidad y calidad a los habitantes de Benicàssim”. 
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En los apartados 9 y 11 de este estudio se resumen las inversiones a realizar centrándose en los aspectos 
económicos de las mismas. 
 
 
 
4. Previsiones sobre la demanda de uso e incidencia económica y social 
 
En relación al apartado c) del art. 247.2 de la LCSP, sobre las previsiones sobre la demanda de uso e incidencia 
económica y social de las obras en su área de influencia y sobre la rentabilidad de la concesión cabe remitirse 
al apartado 11 de este estudio. En dicho apartado, se estima la demanda prevista como parte del estudio 
económico de la explotación y el cálculo del VAN y TIR de la misma. 
 
 
 
5. Datos e informes en referencia al planeamiento sectorial, territorial o 
urbanístico. 
 
Según el apartado d) del art. 247.2 de la LCSP, deben analizarse de las afecciones del planeamiento sectorial, 
territorial o urbanístico a las nuevas instalaciones previstas.  
 
Hay que tener en cuenta que ningún planeamiento, ni de carácter urbanístico ni de carácter territorial prevé 
como uso diferenciado los pozos, depósitos y las canalizaciones de agua, salvo que, en el caso del 
planeamiento municipal, las haya contemplado como sistemas generales de infraestructuras.  
 
No se encuentra en la normativa municipal de Benicàssim ninguna referencia expresa a este tipo de 
instalaciones. No obstante, como titular del servicio y poder adjudicador del contrato, el Ayuntamiento vendrá 
comprometido a la revisión el planeamiento municipal, si ello fuera necesario, al objeto de dar viabilidad a las 
inversiones que deban realizarse para la prestación del servicio. 
 
 
 
6. Estudio de impacto ambiental o análisis ambiental de las alternativas 
 
En el apartado e) del art. 247.2 de la LCSP, obliga a un Estudio de impacto ambiental cuando este sea 
preceptivo de acuerdo con la legislación vigente, o bien, en los restantes casos, un análisis ambiental de las 
alternativas y las correspondientes medidas correctoras y protectoras necesarias. 
 
La actividad se encuentra ya en funcionamiento, con las licencias de actividad ya otorgadas. Ninguna de las 
actuaciones previstas requiere, a priori, de ninguna evaluación de impacto ambiental, aunque se deberá 
determinar la necesidad o no de la misma para cada caso concreto. 
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7. Estudio de alternativas y justificación de la solución elegida 
 
Según el apartado f) del art. 247.2 de la LCSP, debe justificarse la solución elegida, indicando, entre las 
alternativas consideradas si se tratara de infraestructuras viarias o lineales, las características de su trazado. 
 
El servicio de suministro de agua potable en Benicasim lleva explotándose de forma adecuada mediante 
concesión desde más cincuenta años, no habiendo surgido problemas significativos ni desde el punto de vista 
técnico ni económico. Teniendo esto en cuenta, y los comentarios del apartado 2 anterior, parece lo más 
razonable continuar explotando el servicio de la misma forma mediante un nuevo concurso de adjudicación, 
por lo que otras alternativas de gestión son claramente menos convenientes. 
 
En este nuevo contrato se requiere, además de la explotación del servicio, de la realización de ciertas 
inversiones cuya finalidad y justificación se han recogido en el apartado 3 anterior y cuyas repercusiones 
económicas se mostrarán en los apartados 9 y 11 siguientes.  
 
 
 
 
8. Riesgos operacionales en la explotación  
 
Para dar cumplimiento al apartado g) del art. 247.2 de la LCSP. el análisis de los riesgos operacionales en la 
explotación, así como la asunción de la concesionaria de los mismos, se justifica en el anejo nº 1 de este 
estudio. 
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9. Coste de las inversiones a realizar y sistema de financiación 
 
En este punto se desarrolla el apartado h) del artículo 247.2 de la LCSP, Coste de la inversión a realizar, así 
como el sistema de financiación propuesto para la construcción de las obras con la justificación, asimismo, de 
la procedencia de esta. 
 
 
INVERSIONES INICIALES 
 
En primer lugar, cabe considerar una serie de inversiones que serán necesarias para el inicio, por parte de la 
nueva concesionaria, de la explotación del servicio. En la siguiente tabla se muestran dichas inversiones 
iniciales y una estimación de su coste. 
 
Tabla 9-1. Previsión de inversiones iniciales (€)  

Inversión Elementos Año Importe (€) 
1 Maquinaria y utillaje 1 150.000,00 
2 Equipamiento oficinas y almacén 1 24.000,00 
3 Equipamiento informático 1 6.000,00 
4 1er establecimiento 1 50.000,00 

 Total   230.000,00 
 
Se supondrá que la concesionaria financia estas inversiones mediante préstamos tipo francés, con un tipo de 
interés del 4,4% anual y plazo igual a la vida útil de la inversión. El coste que ello suponga se recuperará al 
incluirlo en la determinación de las tarifas. 
 
 
 
INVERSIONES DEL “PLAN DE INVERSION” 
 
En segundo lugar, se tendrán en cuenta las inversiones que figuran en el “Plan de Inversiones” del 
Ayuntamiento, y que deben ejecutarse a lo largo de los cinco primeros años de explotación.  
 
Los elementos, su coste y temporalización de estas inversiones se muestra en la tabla siguiente.  
 
Tabla 9-2. Previsiones de inversiones del Plan de Inversión del Ayuntamiento (€)  

Inversión Elementos 
Temporalización 

(años) Importe (€) 
1 Depósito La Parreta 15.000 m3 1, 2 y 3 2.689.040,50 
2 Conducción La Parreta a Zona Norte 2 y 3 1.206.248,13 
3 Conducción La Parreta a Zona Sur 2 y 3 1.968.843,47 
4 Equipo Grupo presión Urb. Montornés y Las Palmas 4 71.400,00 
5 Equipo Grupo presión Parreta y Villas Norte 4 29.750,00 
6 Deposito Gurugú 500 m3 y grupo de presión 1 y 2 441.131,60 
7 Planta tratamiento carbón activo 3 862.489,70 
8 Instalación tele lectura servicio 1 a 5 2.776.566,11 
9 Conducción La Parreta a Depósito Salandó 3 y 4 1.462.958,05 

  Totales  11.508.427,56 
Nota:  Importe = presupuestos de ejecución por contrata (PEC) de los anteproyectos del Plan de inversiones (IVA excluido). 
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Como se verá en detalle en el apartado 11.3, la financiación de las inversiones del “Plan de Inversión” será a 
cargo de la empresa concesionaria en tanto en cuanto estás no estén en condiciones de funcionamiento.  
 
A partir del año siguiente a la fecha en que las inversiones entren en funcionamiento se supondrá que la 
concesionaria financia estas inversiones mediante préstamos tipo francés, con un tipo de interés del 4,4% 
anual y plazo igual a la vida útil de la inversión. El coste financiero que ello suponga se computará como costes 
del servicio y se recuperará al incluirlo en la determinación de las tarifas. 
 
 
 
 
 
10. Estudio de seguridad y salud 
 
En cuanto al apartado i) del art. 247.3 de la LCSP, Estudio de seguridad y salud o, en su caso, estudio básico de 
seguridad y salud, en los términos previstos en las disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 
construcción, los anteproyectos incluidos en el Plan de Inversiones incorporan los correspondientes estudios 
de seguridad y salud. 
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11.  Estudio Económico: VAN, costes e ingresos del concesionario 
 
El objeto de este apartado es dar cumplimiento al estudio a que hace referencia el artículo 247.2.j de la LCSP, 
respecto al valor actual neto de todas las inversiones, costes e ingresos del concesionario, a efectos de la 
evaluación del riesgo operacional, así como los criterios que sean precisos para valorar la tasa de descuento. 
 

11.1. Hipótesis generales  
 
Las hipótesis o consideraciones generales sobre las que se basa este estudio son las siguientes: 
 

 Este estudio se realiza para una concesión de duración 25 años. Para la elección de este plazo se han 
tenido en cuenta tanto la normativa sobre contratos como las proyecciones económicas. Así, se ha 
considerado la cuantía de las inversiones requeridas, los plazos de inversión, su vida útil y su 
recuperación por parte de la concesionaria.  

 
 En relación a los consumos (más detalle en el apartado 11.2):  

 
 Se partirá de una estimación de consumo facturado para el primer año, de 2.650.000 m3, basado 

en datos obtenidos de años anteriores, y posteriormente se aplicará un incremento de m3 
facturados del 0,15% anual. Asimismo, se parte de un consumo municipal de 230.000 m3. un 
8,679% del consumo facturado, que tendrá el mismo incremento anual. 

 
 De la misma forma, el consumo no registrado (NR), que se estima el primer año en 900.000 m3 

supone un 23,40% del volumen total suministrado estimado. Este porcentaje deberá reducirse de 
forma lineal hasta representar un máximo del 15% del volumen total suministrado en el año 10 
de explotación, constituyendo este objetivo uno de los compromisos de la concesionaria. 

 
 Partiendo de la estimación inicial, se supondrá un aumento de abonados y consumos del 0,15% anual, 

que es acorde con la estimación del incremento medio de población del municipio durante los últimos 
10 años. Mas detalle sobre las estimaciones e incrementos anuales estimados puede consultarse en 
el apartado 11.9. 

 
 Para la proyección económica se aplicará, con carácter general, sobre los valores estimados iniciales: 

 
 Un aumento de costes del 1,50% en promedio anual, que afectará a los conceptos de coste que 

proceda. 
 

 Un aumento de las tarifas del 1,30% en promedio anual, que sería el aumento a considerar 
teniendo en cuenta la estructura de costes de la explotación. En cumplimiento de la normativa, 
este aumento se aplicará a partir del tercer año. 

 
 En relación a las tarifas de la concesión (más detalle en el apartado 11.10): 

 
 Las tarifas para el primer año de explotación suponen un aumento del 53,00% respecto a las 

tarifas actuales. 
 

 Posteriormente las tarifas aumentan un 3,00% el año 3, un 15,00% en el año 4 y un 5,00% en el 
año 5, en la medida que se ejecuten y se pongan en marcha en dichos años las inversiones 
previstas. 
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 Como se indica en el apartado anterior, las tarifas establecidas serán objeto de revisión de precios, 

de acuerdo con la fórmula de revisión correspondiente, a partir del año 3º. El estudio parte de una 
hipótesis de revisión de precios del 1,30% anual.  

 
 No se considera en este estudio el IVA, que se supone totalmente deducible. 

 
 El coste anual para la empresa concesionaria de las inversiones, y a lo largo del periodo concesional, 

se calculará suponiendo una financiación mediante préstamos tipo francés, con un tipo de interés del 
4,4%, que se considera razonable en la situación de mercado actual, y tomando como periodo de 
amortización de los préstamos los años que resten desde la puesta en funcionamiento al final de la 
concesión, es decir, la vida útil de las inversiones (tal y como se detalla en el apartado 11.3). 
 

 A la finalización del plazo de concesión todas las inversiones y elementos afectos a la concesión 
pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento sin compensación adicional alguna. Dichas inversiones y 
elementos deberán estar en condiciones adecuadas de funcionamiento, teniendo en cuenta su 
antigüedad.  
 

 A lo largo de los siguientes apartados se especificarán las hipótesis y estimaciones adicionales 
utilizadas para las previsiones de ingresos y gastos que correspondan. No se tendrán en consideración 
otros ingresos o gastos accesorios que la concesionaria pudiera obtener o incurrir y no incluidos en la 
actividad concesional. 
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11.2. Balance hídrico de la explotación 
 
En la siguiente tabla se muestra la estimación, basada en los datos disponibles, sobre el balance hídrico de la 
explotación para el primer año de explotación. 
 
Tabla 11-1. Balance hídrico estimado para el primer año de explotación (m3) 

Balance hídrico estimado primer año explotación (m3) 
1. Producción 1.990.000 
2. Compra ACUAMED 1.500.000 
3. Compra a Castellón 270.000 
TS. Total suministrado = 1 + 2 + 3 3.760.000 

 
4. Consumo facturado 2.650.000 
5. Uso municipal 230.000 
R. Total registrado = 4 + 5 2.880.000 
NR. No registrado 880.000 
Total suministrado = TS = R + NR 3.760.000 

 
Sobre la base del balance hídrico inicial se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

 Como se indica en el apartado 11.1, se aplicará un incremento de m3 facturados y de consumo 
municipal del 0,15% anual.  
 

 El consumo no registrado (NR), que se estima el primer año en 880.000 m3 supone un 23,40% del 
volumen total suministrado dicho año. Este porcentaje deberá reducirse de forma lineal hasta 
representar un máximo del 15% del volumen total suministrado en el año 10 de explotación, 
constituyendo este objetivo uno de los compromisos de la concesionaria. 

 
 En cuanto a las fuentes de suministro: 

 Se comprará agua a ACUAMED en la cantidad que viene comprándose en virtud del acuerdo 
actual, es decir, 1.500.000 m3/año. Ver anejo nº 2. 

 Se comprará agua a Castellón por 270.000 m3/año, cantidad mínima necesaria para mantener 
operativas las infraestructuras de distribución y conducción existentes. Esto permite reducir 
el riesgo de suministro y atender a posibles problemas puntuales que pueda haber, bien en la 
producción propia, bien en el suministro de ACUAMED. En este sentido, existe un compromiso 
firmado entre FACSA (concesionaria de Castellón) y el Ayuntamiento de Benicàssim para este 
suministro. Ver anejo nº 3. 

 El resto necesario se obtendrá de producción propia. 
 
 
En la siguiente tabla se muestra la proyección del balance hídrico para todo el periodo concesional, sobre la 
base de las consideraciones anteriores.  
 
Como ya se verá, los datos del mismo serán posteriormente utilizados ciertas estimaciones de costes como 
los de compras de agua, consumos eléctricos en producción propia y costes de cloración, por ejemplo. 
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Tabla 11-2. Balance hídrico de la concesión (m3) 
 

BALANCE HÍDRICO  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 
1. Producción 1.990.000 1.950.263 1.911.493 1.873.643 1.836.681 1.800.577 1.765.301 1.730.826 1.697.124 1.664.251 1.669.403 1.674.562 1.679.729 
2. Compra ACUAMED 1.500.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000 
3. Compra a Castellón 270.000 270.000 270.000 270.000 270.000 270.000 270.000 270.000 270.000 270.000 270.000 270.000 270.000 
TS Total suministrado = 1 + 2 + 3 3.760.000 3.720.263 3.681.493 3.643.643 3.606.681 3.570.577 3.535.301 3.500.826 3.467.124 3.434.251 3.439.403 3.444.562 3.449.729 
              
4. Consumo facturado 2.650.000 2.653.975 2.657.956 2.661.943 2.665.936 2.669.935 2.673.940 2.677.951 2.681.967 2.685.990 2.690.019 2.694.054 2.698.095 
5. Uso municipal 230.000 230.345 230.691 231.037 231.383 231.730 232.078 232.426 232.774 233.124 233.473 233.824 234.174 
R. Total registrado = 4 + 5  2.880.000 2.884.320 2.888.647 2.892.980 2.897.319 2.901.665 2.906.018 2.910.377 2.914.741 2.919.114 2.923.492 2.927.878 2.932.269 
NR. No registrado 880.000 835.943 792.846 750.663 709.362 668.912 629.284 590.449 552.382 515.138 515.910 516.684 517.459 
TS. Total suministrado = R + NR 3.760.000 3.720.263 3.681.493 3.643.643 3.606.681 3.570.577 3.535.301 3.500.826 3.467.124 3.434.251 3.439.403 3.444.562 3.449.729 
% Consumo no registrado ( NR / TS ) 23,40% 22,47% 21,54% 20,60% 19,67% 18,73% 17,80% 16,87% 15,93% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 
% Rendimiento de red 76,60% 77,53% 78,46% 79,40% 80,33% 81,27% 82,20% 83,13% 84,07% 85,00% 85,00% 85,00% 85,00% 

 
 

 BALANCE HÍDRICO  14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 
1. Producción 1.684.904 1.690.086 1.695.276 1.700.475 1.705.680 1.710.894 1.716.114 1.721.344 1.726.581 1.731.826 1.737.078 1.742.339 
2. Compra ACUAMED 1.500.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000 1.500.000 
3. Compra a Castellón 270.000 270.000 270.000 270.000 270.000 270.000 270.000 270.000 270.000 270.000 270.000 270.000 
TS Total suministrado = 1 + 2 + 3 3.454.904 3.460.086 3.465.276 3.470.475 3.475.680 3.480.894 3.486.114 3.491.344 3.496.581 3.501.826 3.507.078 3.512.339 
             
4. Facturado 2.702.143 2.706.196 2.710.255 2.714.321 2.718.392 2.722.470 2.726.553 2.730.643 2.734.739 2.738.841 2.742.949 2.747.064 
5. Uso municipal 234.526 234.877 235.230 235.583 235.936 236.290 236.644 236.999 237.355 237.711 238.067 238.424 
R. Total registrado = 4+5 2.936.669 2.941.073 2.945.485 2.949.904 2.954.328 2.958.760 2.963.197 2.967.642 2.972.094 2.976.552 2.981.016 2.985.488 
NR. No registrado 518.236 519.013 519.791 520.571 521.352 522.134 522.917 523.702 524.487 525.274 526.062 526.851 
TS. Total suministrado = R + NR 3.454.904 3.460.086 3.465.276 3.470.475 3.475.680 3.480.894 3.486.114 3.491.344 3.496.581 3.501.826 3.507.078 3.512.339 
% Consumo no registrado ( NR / TS ) 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 
% Rendimiento de red 85,00% 85,00% 85,00% 85,00% 85,00% 85,00% 85,00% 85,00% 85,00% 85,00% 85,00% 85,00% 
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11.3. Inversiones y coste por amortizaciones 
 
En este apartado se detallan las inversiones necesarias para la explotación, así como los costes por 
amortizaciones y financiación que dichas inversiones suponen. Se distinguirá entre las inversiones iniciales y 
las inversiones del “Plan de Inversión”, tal y como se ha hecho en el apartado 9 anterior. 
 
 
A. INVERSIONES INICIALES 
 
En la siguiente tabla se muestran las inversiones iniciales a realizar por la concesionaria para el inicio de la 
explotación. Se consideran todas ya ejecutadas al inicio y su vida útil se ha estimado según su naturaleza. 
 
Tabla 11-3. Inversiones iniciales, costes y vida útil (€).  

 Elementos Inversión (€) Vida útil (años) 
1 Maquinaria y utillaje 150.000,00 12,50 
2 Equipamiento oficinas y almacén 24.000,00 12,50 
3 Equipamiento informático 6.000,00 5,00 
4 1er establecimiento 50.000,00 25,00 
 Total 230.000,00   

 
En las tablas siguientes se mostrarán las amortizaciones financieras, intereses, devoluciones de principal y 
amortizaciones contables de las inversiones, bajo las hipótesis siguientes: 
 

 Las inversiones se financian mediante préstamos tipo francés con un tipo de interés del 4,4%.  
 

 La vida útil y los plazos a considerar para las amortizaciones financieras (devolución de préstamos e 
intereses) son los que figuran en la tabla (última columna). Los elementos 1, 2 y 3, deben renovarse 
cada final de su vida útil. 

 
En las cuentas de pérdidas y ganancias previsionales se incluirán las amortizaciones contables y los intereses 
de financiación de dichas inversiones.  
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Tabla 11-4. Inversiones iniciales: amortizaciones, intereses y devoluciones de principal (€)  
 

Amortización financiera              
Inversión Elementos 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1 Maquinaria y utillaje 15.856,72 15.856,72 15.856,72 15.856,72 15.856,72 15.856,72 15.856,72 15.856,72 15.856,72 15.856,72 15.856,72 15.856,72 15.856,72 
2 Equipamiento oficinas y almacén 2.537,08 2.537,08 2.537,08 2.537,08 2.537,08 2.537,08 2.537,08 2.537,08 2.537,08 2.537,08 2.537,08 2.537,08 2.537,08 
3 Equipamiento informático 1.362,94 1.362,94 1.362,94 1.362,94 1.362,94 1.362,94 1.362,94 1.362,94 1.362,94 1.362,94 1.362,94 1.362,94 1.362,94 
4 1er establecimiento 3.337,33 3.337,33 3.337,33 3.337,33 3.337,33 3.337,33 3.337,33 3.337,33 3.337,33 3.337,33 3.337,33 3.337,33 3.337,33 
5 Total 23.094,07 23.094,07 23.094,07 23.094,07 23.094,07 23.094,07 23.094,07 23.094,07 23.094,07 23.094,07 23.094,07 23.094,07 23.094,07 

 
Intereses              

Inversión Elementos 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 
1 Maquinaria y utillaje 6.600,00 6.192,70 5.767,49 5.323,56 4.860,10 4.376,25 3.871,11 3.343,74 2.793,17 2.218,38 1.618,29 991,80 3.644,92 
2 Equipamiento oficinas y almacén 1.056,00 990,83 922,80 851,77 777,62 700,20 619,38 535,00 446,91 354,94 258,93 158,69 611,98 
3 Equipamiento informático 264,00 215,65 165,17 112,46 57,44 264,00 215,65 165,17 112,46 57,44 264,00 215,65 165,17 
4 1er establecimiento 2.200,00 2.149,96 2.097,71 2.043,17 1.986,23 1.926,78 1.864,71 1.799,92 1.732,27 1.661,65 1.587,92 1.510,95 1.430,59 

  Total 10.120,00 9.549,14 8.953,16 8.330,96 7.681,39 7.267,23 6.570,85 5.843,83 5.084,82 4.292,41 3.729,14 2.877,08 5.852,65 
 
Devolución Principal              

Inversión Elementos 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 
1 Maquinaria y utillaje 9.256,72 9.664,02 10.089,23 10.533,16 10.996,62 11.480,47 11.985,61 12.512,98 13.063,55 13.638,34 14.238,43 14.864,92 12.211,80 
2 Equipamiento oficinas y almacén 1.481,08 1.546,24 1.614,28 1.685,31 1.759,46 1.836,87 1.917,70 2.002,08 2.090,17 2.182,13 2.278,15 2.378,39 1.925,10 
3 Equipamiento informático 1.098,94 1.147,30 1.197,78 1.250,48 1.305,50 1.098,94 1.147,30 1.197,78 1.250,48 1.305,50 1.098,94 1.147,30 1.197,78 
4 1er establecimiento 1.137,33 1.187,37 1.239,62 1.294,16 1.351,10 1.410,55 1.472,62 1.537,41 1.605,06 1.675,68 1.749,41 1.826,38 1.906,75 
5 Total 12.974,07 13.544,93 14.140,91 14.763,10 15.412,68 15.826,84 16.523,22 17.250,24 18.009,25 18.801,66 19.364,93 20.216,99 17.241,42 

 
Amortización Contable              

Inversión Elementos 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 
1 Maquinaria y utillaje 12.000,00 12.000,00 12.000,00 12.000,00 12.000,00 12.000,00 12.000,00 12.000,00 12.000,00 12.000,00 12.000,00 12.000,00 12.000,00 
2 Equipamiento oficinas y almacén 1.920,00 1.920,00 1.920,00 1.920,00 1.920,00 1.920,00 1.920,00 1.920,00 1.920,00 1.920,00 1.920,00 1.920,00 1.920,00 
3 Equipamiento informático 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 
4 1er establecimiento 2.000,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 
 Total 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 
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Amortización financiera              
Inversión Elementos 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 TOTAL 

1 Maquinaria y utillaje 15.856,72 15.856,72 15.856,72 15.856,72 15.856,72 15.856,72 15.856,72 15.856,72 15.856,72 15.856,72 15.856,72 15.856,72 396.418,00 
2 Equipamiento oficinas y almacén 2.537,08 2.537,08 2.537,08 2.537,08 2.537,08 2.537,08 2.537,08 2.537,08 2.537,08 2.537,08 2.537,08 2.537,08 63.426,88 
3 Equipamiento informático 1.362,94 1.362,94 1.362,94 1.362,94 1.362,94 1.362,94 1.362,94 1.362,94 1.362,94 1.362,94 1.362,94 1.362,94 34.073,59 
4 1er establecimiento 3.337,33 3.337,33 3.337,33 3.337,33 3.337,33 3.337,33 3.337,33 3.337,33 3.337,33 3.337,33 3.337,33 3.337,33 83.433,27 
5 Total 23.094,07 23.094,07 23.094,07 23.094,07 23.094,07 23.094,07 23.094,07 23.094,07 23.094,07 23.094,07 23.094,07 23.094,07 577.351,73 

 
Intereses              

Inversión Elementos 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 TOTAL 
1 Maquinaria y utillaje 6.396,35 5.980,10 5.545,52 5.091,83 4.618,18 4.123,68 3.607,43 3.068,46 2.505,77 1.918,33 1.305,04 655,78 96.418,00 
2 Equipamiento oficinas y almacén 1.023,42 956,82 887,28 814,69 738,91 659,79 577,19 490,95 400,92 306,93 208,81 76,13 15.426,88 
3 Equipamiento informático 112,46 57,44 264,00 215,65 165,17 112,46 57,44 264,00 215,65 165,17 112,46 57,44 4.073,59 
4 1er establecimiento 1.346,69 1.259,10 1.167,66 1.072,19 972,53 868,47 759,85 646,44 528,04 404,43 275,38 140,65 33.433,27 

  Total 8.878,92 8.253,45 7.864,47 7.194,36 6.494,78 5.764,41 5.001,90 4.469,85 3.650,38 2.794,86 1.901,69 930,01 149.351,73 
 
Devolución Principal              

Inversión Elementos 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 TOTAL 
1 Maquinaria y utillaje 9.460,37 9.876,62 10.311,20 10.764,89 11.238,54 11.733,04 12.249,29 12.788,26 13.350,94 13.938,39 14.551,68 15.200,94 300.000,00 
2 Equipamiento oficinas y almacén 1.513,66 1.580,26 1.649,79 1.722,38 1.798,17 1.877,29 1.959,89 2.046,12 2.136,15 2.230,14 2.328,27 2.460,95 48.000,00 
3 Equipamiento informático 1.250,48 1.305,50 1.098,94 1.147,30 1.197,78 1.250,48 1.305,50 1.098,94 1.147,30 1.197,78 1.250,48 1.305,50 30.000,00 
4 1er establecimiento 1.990,64 2.078,23 2.169,67 2.265,14 2.364,80 2.468,86 2.577,49 2.690,90 2.809,29 2.932,90 3.061,95 3.196,68 50.000,00 
5 Total 14.215,15 14.840,62 15.229,60 15.899,71 16.599,29 17.329,66 18.092,17 18.624,22 19.443,69 20.299,21 21.192,37 22.164,06 428.000,00 

 
Amortización Contable              

Inversión Elementos 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 TOTAL 
1 Maquinaria y utillaje 12.000,00 12.000,00 12.000,00 12.000,00 12.000,00 12.000,00 12.000,00 12.000,00 12.000,00 12.000,00 12.000,00 12.000,00 300.000,00 
2 Equipamiento oficinas y almacén 1.920,00 1.920,00 1.920,00 1.920,00 1.920,00 1.920,00 1.920,00 1.920,00 1.920,00 1.920,00 1.920,00 1.920,00 48.000,00 
3 Equipamiento informático 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 1.200,00 30.000,00 
4 1er establecimiento 2.000,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 50.000,00 
 Total 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 428.000,00 

 
Nota: El total de inversiones durante el periodo concesional excede del importe de inversiones iniciales debido a las renovaciones de los elementos al final de sus respectivas vidas útiles. 
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B. INVERSIONES DEL “PLAN DE INVERSION” 
 
En la siguiente tabla se muestran los datos sobre temporalización de inversiones que se utilizarán, a efectos 
económicos, en este informe. 

 Se considera como dato relevante el año en que deberían estar terminadas las inversiones y en 
condiciones de funcionamiento, según la temporalización prevista en el Plan de inversiones. 

 Para la inversión 8, que consiste en la sustitución de todos los contadores actuales por contadores de 
telelectura, cabe estimar una ejecución contante a lo largo de los 5 años previstos en el Plan de 
Inversiones. 

 
Tabla 11-5. Ejecución de las inversiones del “Plan de Inversión”, costes y vida útil (€) 

 Elementos 
Coste de la inversión terminada y año de ejecución/terminación Total 

inversión (€) 
Vida  
útil Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

1 Deposito La Parreta 15.000 m3     2.689.040,50     2.689.040,50 22 
2 Conducción La Parreta a Zona Norte     1.206.248,13     1.206.248,13 22 
3 Conducción La Parreta a Zona Sur     1.968.843,47     1.968.843,47 22 

4 
Equipo Grupo presión Urb. Montornes y Las 
Palmas       71.400,00   71.400,00 21 

5 Equipo Grupo presión Parreta y Villas Norte       29.750,00   29.750,00 21 
6 Deposito Gurugú 500 m3 y grupo de presión   441.131,60       441.131,60 23 
7 Planta tratamiento carbón activo     862.489,70     862.489,70 22 
8 Instalación telelectura servicio 555.313,22 555.313,22 555.313,22 555.313,22 555.313,22 2.776.566,11 De 24 a 20 
9 Conducción La Parreta a Depósito Salandó       1.462.958,05   1.462.958,05 21 
 Totales 555.313,22 996.444,82 7.281.935,02 2.119.421,27 555.313,22 11.508.427,56  

 
Como se muestra en la tabla anterior, en este informe se supondrá que, a efectos económicos, las inversiones 
se terminan en el último año previsto para ello y su puesta en funcionamiento es al año siguiente (ver apartado 
9). Es decir: 

 La inversión 6: se termina en el año 2, entra en funcionamiento en al año 3 y tiene una vida útil de 
23 años. 

 Las inversiones 1, 2, 3 y 7: se terminan el año 3, entran en funcionamiento en el año 4 y tienen 
una vida útil de 22 años.  

 Las inversiones 4, 5 y 9: se terminan el año 4, entran en funcionamiento en el año 5 y tienen una 
vida útil de 21 años. 

 La inversión 8: cada año se ejecuta 1/5 parte que entra en funcionamiento al año siguiente, por 
tanto, durante los años 2 a 6 y su vida útil va desde 24 a los 20 años según su año de ejecución. 

 
En las tablas siguientes se mostrarán las amortizaciones financieras, intereses, devoluciones de principal y 
amortizaciones contables de las inversiones, bajo las hipótesis siguientes: 
 

 Las inversiones se financian, desde el año de entrada en funcionamiento antes indicado, mediante 
préstamos tipo francés con un tipo de interés del 4,4%.  

 La vida útil y los plazos a considerar para las amortizaciones financieras (devolución de préstamos e 
intereses) empiezan el año en que las inversiones entran en funcionamiento y terminan al final de la 
concesión (última columna de la tabla anterior). 

 
En las cuentas de pérdidas y ganancias previsionales se incluirán las amortizaciones contables y los intereses 
de financiación de dichas inversiones.  
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Tabla 11-6. Inversiones del “Plan de Inversión”: amortizaciones, intereses y devoluciones de principal (€) 
  

Amortización financiera              
Inversión Elementos 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1 Deposito La Parreta 15.000 m3       193.261,26 193.261,26 193.261,26 193.261,26 193.261,26 193.261,26 193.261,26 193.261,26 193.261,26 193.261,26 
2 Conducción La Parreta a Zona Norte       86.693,02 86.693,02 86.693,02 86.693,02 86.693,02 86.693,02 86.693,02 86.693,02 86.693,02 86.693,02 
3 Conducción La Parreta a Zona Sur       141.500,72 141.500,72 141.500,72 141.500,72 141.500,72 141.500,72 141.500,72 141.500,72 141.500,72 141.500,72 
4 Equipo Grupo presión Urb. Montornés y Las Palmas         5.278,63 5.278,63 5.278,63 5.278,63 5.278,63 5.278,63 5.278,63 5.278,63 5.278,63 
5 Equipo Grupo presión Parreta y Villas Norte         2.199,43 2.199,43 2.199,43 2.199,43 2.199,43 2.199,43 2.199,43 2.199,43 2.199,43 
6 Deposito Gurugú 500 m3 y grupo de presión     30.879,77 30.879,77 30.879,77 30.879,77 30.879,77 30.879,77 30.879,77 30.879,77 30.879,77 30.879,77 30.879,77 
7 Planta tratamiento carbón activo       61.987,11 61.987,11 61.987,11 61.987,11 61.987,11 61.987,11 61.987,11 61.987,11 61.987,11 61.987,11 
8 Instalación telelectura servicio   37.928,01 76.800,64 116.710,98 157.765,51 200.086,74 200.086,74 200.086,74 200.086,74 200.086,74 200.086,74 200.086,74 200.086,74 
9 Conducción La Parreta a Depósito Salandó         108.157,08 108.157,08 108.157,08 108.157,08 108.157,08 108.157,08 108.157,08 108.157,08 108.157,08 

  Totales 0,00 37.928,01 107.680,40 631.032,85 787.722,53 830.043,75 830.043,75 830.043,75 830.043,75 830.043,75 830.043,75 830.043,75 830.043,75 
 
Intereses              

Inversión Elementos 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 
1 Deposito La Parreta 15.000 m3       118.317,78 115.020,27 111.577,67 107.983,59 104.231,37 100.314,05 96.224,38 91.954,76 87.497,27 82.843,65 
2 Conducción La Parreta a Zona Norte       53.074,92 51.595,72 50.051,44 48.439,21 46.756,04 44.998,82 43.164,27 41.249,01 39.249,47 37.161,96 
3 Conducción La Parreta a Zona Sur       86.629,11 84.214,76 81.694,18 79.062,69 76.315,42 73.447,27 70.452,91 67.326,81 64.063,16 60.655,91 
4 Equipo Grupo presión Urb. Montornés y Las Palmas         3.141,60 3.047,57 2.949,40 2.846,92 2.739,92 2.628,22 2.511,60 2.389,85 2.262,75 
5 Equipo Grupo presión Parreta y Villas Norte         1.309,00 1.269,82 1.228,92 1.186,22 1.141,63 1.095,09 1.046,50 995,77 942,81 
6 Deposito Gurugú 500 m3 y grupo de presión     19.409,79 18.905,11 18.378,23 17.828,16 17.253,89 16.654,35 16.028,43 15.374,97 14.692,76 13.980,53 13.236,97 
7 Planta tratamiento carbón activo       37.949,55 36.891,89 35.787,70 34.634,93 33.431,44 32.174,99 30.863,25 29.493,80 28.064,10 26.571,48 
8 Instalación telelectura servicio   24.433,78 48.273,82 71.452,42 93.894,82 115.518,30 111.797,28 107.912,55 103.856,88 99.622,77 95.202,36 90.587,44 85.769,47 
9 Conducción La Parreta a Depósito Salandó         64.370,15 62.443,53 60.432,13 58.332,23 56.139,94 53.851,19 51.461,73 48.967,13 46.362,77 

  Totales 0,00 24.433,78 67.683,61 386.328,89 468.816,45 479.218,37 463.782,05 447.666,53 430.841,94 413.277,06 394.939,32 375.794,73 355.807,77 
 
Devolución Principal              

Inversión Elementos 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 
1 Deposito La Parreta 15.000 m3       74.943,48 78.240,99 81.683,59 85.277,67 89.029,89 92.947,20 97.036,88 101.306,50 105.763,99 110.417,60 
2 Conducción La Parreta a Zona Norte       33.618,10 35.097,29 36.641,58 38.253,80 39.936,97 41.694,20 43.528,74 45.444,01 47.443,54 49.531,06 
3 Conducción La Parreta a Zona Sur       54.871,61 57.285,96 59.806,54 62.438,03 65.185,30 68.053,45 71.047,81 74.173,91 77.437,56 80.844,81 
4 Equipo Grupo presión Urb. Montornés y Las Palmas       0,00 2.137,03 2.231,06 2.329,23 2.431,71 2.538,71 2.650,41 2.767,03 2.888,78 3.015,89 
5 Equipo Grupo presión Parreta y Villas Norte       0,00 890,43 929,61 970,51 1.013,21 1.057,80 1.104,34 1.152,93 1.203,66 1.256,62 
6 Deposito Gurugú 500 m3 y grupo de presión     11.469,98 11.974,66 12.501,54 13.051,61 13.625,88 14.225,42 14.851,34 15.504,80 16.187,01 16.899,23 17.642,80 
7 Planta tratamiento carbón activo       24.037,56 25.095,21 26.199,40 27.352,18 28.555,67 29.812,12 31.123,86 32.493,31 33.923,01 35.415,62 
8 Instalación telelectura servicio   13.494,23 28.526,82 45.258,56 63.870,69 84.568,44 88.289,45 92.174,19 96.229,85 100.463,97 104.884,38 109.499,29 114.317,26 
9 Conducción La Parreta a Depósito Salandó       0,00 43.786,93 45.713,56 47.724,95 49.824,85 52.017,14 54.305,90 56.695,36 59.189,95 61.794,31 

  Totales 0,00 13.494,23 39.996,80 244.703,96 318.906,08 350.825,39 366.261,70 382.377,22 399.201,82 416.766,69 435.104,43 454.249,02 474.235,98 
 
Amortización Contable              

Inversión Elementos 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 
1 Deposito La Parreta 15.000 m3       122.229,11 122.229,11 122.229,11 122.229,11 122.229,11 122.229,11 122.229,11 122.229,11 122.229,11 122.229,11 
2 Conducción La Parreta a Zona Norte       54.829,46 54.829,46 54.829,46 54.829,46 54.829,46 54.829,46 54.829,46 54.829,46 54.829,46 54.829,46 
3 Conducción La Parreta a Zona Sur       89.492,89 89.492,89 89.492,89 89.492,89 89.492,89 89.492,89 89.492,89 89.492,89 89.492,89 89.492,89 
4 Equipo Grupo presión Urb. Montornés y Las Palmas         3.400,00 3.400,00 3.400,00 3.400,00 3.400,00 3.400,00 3.400,00 3.400,00 3.400,00 
5 Equipo Grupo presión Parreta y Villas Norte         1.416,67 1.416,67 1.416,67 1.416,67 1.416,67 1.416,67 1.416,67 1.416,67 1.416,67 
6 Deposito Gurugú 500 m3 y grupo de presión     19.179,63 19.179,63 19.179,63 19.179,63 19.179,63 19.179,63 19.179,63 19.179,63 19.179,63 19.179,63 19.179,63 
7 Planta tratamiento carbón activo       39.204,08 39.204,08 39.204,08 39.204,08 39.204,08 39.204,08 39.204,08 39.204,08 39.204,08 39.204,08 
8 Instalación telelectura servicio   23.138,05 47.282,10 72.523,61 98.967,10 126.732,76 126.732,76 126.732,76 126.732,76 126.732,76 126.732,76 126.732,76 126.732,76 
9 Conducción La Parreta a Depósito Salandó         69.664,67 69.664,67 69.664,67 69.664,67 69.664,67 69.664,67 69.664,67 69.664,67 69.664,67 

  Totales 0,00 23.138,05 66.461,74 397.458,79 498.383,61 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 
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Amortización financiera              
Inversión Elementos 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 TOTAL 

1 Deposito La Parreta 15.000 m3 193.261,26 193.261,26 193.261,26 193.261,26 193.261,26 193.261,26 193.261,26 193.261,26 193.261,26 193.261,26 193.261,26 193.261,26 4.251.747,67 
2 Conducción La Parreta a Zona Norte 86.693,02 86.693,02 86.693,02 86.693,02 86.693,02 86.693,02 86.693,02 86.693,02 86.693,02 86.693,02 86.693,02 86.693,02 1.907.246,35 
3 Conducción La Parreta a Zona Sur 141.500,72 141.500,72 141.500,72 141.500,72 141.500,72 141.500,72 141.500,72 141.500,72 141.500,72 141.500,72 141.500,72 141.500,72 3.113.015,83 
4 Equipo Grupo presión Urb. Montornés y Las Palmas 5.278,63 5.278,63 5.278,63 5.278,63 5.278,63 5.278,63 5.278,63 5.278,63 5.278,63 5.278,63 5.278,63 5.278,63 110.851,25 
5 Equipo Grupo presión Parreta y Villas Norte 2.199,43 2.199,43 2.199,43 2.199,43 2.199,43 2.199,43 2.199,43 2.199,43 2.199,43 2.199,43 2.199,43 2.199,43 46.188,02 
6 Deposito Gurugú 500 m3 y grupo de presión 30.879,77 30.879,77 30.879,77 30.879,77 30.879,77 30.879,77 30.879,77 30.879,77 30.879,77 30.879,77 30.879,77 30.879,77 710.234,65 
7 Planta tratamiento carbón activo 61.987,11 61.987,11 61.987,11 61.987,11 61.987,11 61.987,11 61.987,11 61.987,11 61.987,11 61.987,11 61.987,11 61.987,11 1.363.716,38 
8 Instalación telelectura servicio 200.086,74 200.086,74 200.086,74 200.086,74 200.086,74 200.086,74 200.086,74 200.086,74 200.086,74 200.086,74 200.086,74 200.086,74 4.390.939,90 
9 Conducción La Parreta a Depósito Salandó 108.157,08 108.157,08 108.157,08 108.157,08 108.157,08 108.157,08 108.157,08 108.157,08 108.157,08 108.157,08 108.157,08 108.157,08 2.271.298,77 

  Totales 830.043,75 830.043,75 830.043,75 830.043,75 830.043,75 830.043,75 830.043,75 830.043,75 830.043,75 830.043,75 830.043,75 830.043,75 18.165.238,82 
 
Intereses              

Inversión Elementos 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 TOTAL 
1 Deposito La Parreta 15.000 m3 77.985,28 72.913,14 67.617,82 62.089,51 56.317,95 50.292,44 44.001,82 37.434,40 30.578,02 23.419,96 15.946,94 8.145,11 1.562.707,17 
2 Conducción La Parreta a Zona Norte 34.982,59 32.707,33 30.331,96 27.852,07 25.263,07 22.560,15 19.738,31 16.792,30 13.716,67 10.505,71 7.153,47 3.653,73 700.998,22 
3 Conducción La Parreta a Zona Sur 57.098,73 53.385,05 49.507,96 45.460,28 41.234,50 36.822,78 32.216,95 27.408,47 22.388,41 17.147,47 11.675,92 5.963,63 1.144.172,36 
4 Equipo Grupo presión Urb. Montornés y Las Palmas 2.130,05 1.991,51 1.846,88 1.695,88 1.538,24 1.373,66 1.201,84 1.022,46 835,19 639,68 435,57 222,47 39.451,25 
5 Equipo Grupo presión Parreta y Villas Norte 887,52 829,80 769,53 706,62 640,93 572,36 500,77 426,03 348,00 266,53 181,49 92,70 16.438,02 
6 Deposito Gurugú 500 m3 y grupo de presión 12.460,68 11.650,24 10.804,14 9.920,82 8.998,62 8.035,85 7.030,72 5.981,36 4.885,83 3.742,10 2.548,04 1.301,45 269.103,05 
7 Planta tratamiento carbón activo 25.013,20 23.386,35 21.687,91 19.914,75 18.063,56 16.130,93 14.113,25 12.006,81 9.807,67 7.511,78 5.114,86 2.612,48 501.226,68 
8 Instalación telelectura servicio 80.739,51 75.488,24 70.005,90 64.282,35 58.306,95 52.068,64 45.555,85 38.756,49 31.657,96 24.247,09 16.510,14 8.432,77 1.614.373,79 
9 Conducción La Parreta a Depósito Salandó 43.643,82 40.805,24 37.841,76 34.747,89 31.517,88 28.145,76 24.625,26 20.949,86 17.112,74 13.106,79 8.924,57 4.558,34 808.340,72 

  Totales 334.941,39 313.156,88 290.413,86 266.670,15 241.881,71 216.002,58 188.984,77 160.778,17 131.330,48 100.587,10 68.491,01 34.982,69 6.656.811,26 
 
Devolución Principal              

Inversión Elementos 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 TOTAL 
1 Deposito La Parreta 15.000 m3 115.275,98 120.348,12 125.643,44 131.171,75 136.943,31 142.968,81 149.259,44 155.826,86 162.683,24 169.841,30 177.314,32 185.116,15 2.689.040,50 
2 Conducción La Parreta a Zona Norte 51.710,43 53.985,69 56.361,06 58.840,94 61.429,94 64.132,86 66.954,71 69.900,71 72.976,35 76.187,31 79.539,55 83.039,29 1.206.248,13 
3 Conducción La Parreta a Zona Sur 84.401,99 88.115,67 91.992,76 96.040,44 100.266,22 104.677,94 109.283,77 114.092,25 119.112,31 124.353,25 129.824,80 135.537,09 1.968.843,47 
4 Equipo Grupo presión Urb. Montornés y Las Palmas 3.148,58 3.287,12 3.431,76 3.582,75 3.740,39 3.904,97 4.076,79 4.256,17 4.443,44 4.638,95 4.843,07 5.056,16 71.400,00 
5 Equipo Grupo presión Parreta y Villas Norte 1.311,91 1.369,63 1.429,90 1.492,81 1.558,50 1.627,07 1.698,66 1.773,40 1.851,43 1.932,90 2.017,94 2.106,73 29.750,00 
6 Deposito Gurugú 500 m3 y grupo de presión 18.419,08 19.229,52 20.075,62 20.958,95 21.881,14 22.843,91 23.849,05 24.898,41 25.993,93 27.137,67 28.331,73 29.578,32 441.131,60 
7 Planta tratamiento carbón activo 36.973,91 38.600,76 40.299,20 42.072,36 43.923,55 45.856,18 47.873,85 49.980,30 52.179,44 54.475,33 56.872,25 59.374,62 862.489,70 
8 Instalación telelectura servicio 119.347,22 124.598,50 130.080,84 135.804,39 141.779,79 148.018,10 154.530,89 161.330,25 168.428,78 175.839,65 183.576,59 191.653,96 2.776.566,11 
9 Conducción La Parreta a Depósito Salandó 64.513,26 67.351,84 70.315,32 73.409,20 76.639,20 80.011,33 83.531,83 87.207,23 91.044,35 95.050,30 99.232,51 103.598,74 1.462.958,05 

  Totales 495.102,36 516.886,87 539.629,89 563.373,61 588.162,04 614.041,17 641.058,99 669.265,58 698.713,27 729.456,65 761.552,74 795.061,06 11.508.427,56 
 
Amortización Contable              

Inversión Elementos 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 TOTAL 
1 Deposito La Parreta 15.000 m3 122.229,11 122.229,11 122.229,11 122.229,11 122.229,11 122.229,11 122.229,11 122.229,11 122.229,11 122.229,11 122.229,11 122.229,11 2.689.040,50 
2 Conducción La Parreta a Zona Norte 54.829,46 54.829,46 54.829,46 54.829,46 54.829,46 54.829,46 54.829,46 54.829,46 54.829,46 54.829,46 54.829,46 54.829,46 1.206.248,13 
3 Conducción La Parreta a Zona Sur 89.492,89 89.492,89 89.492,89 89.492,89 89.492,89 89.492,89 89.492,89 89.492,89 89.492,89 89.492,89 89.492,89 89.492,89 1.968.843,47 
4 Equipo Grupo presión Urb. Montornés y Las Palmas 3.400,00 3.400,00 3.400,00 3.400,00 3.400,00 3.400,00 3.400,00 3.400,00 3.400,00 3.400,00 3.400,00 3.400,00 71.400,00 
5 Equipo Grupo presión Parreta y Villas Norte 1.416,67 1.416,67 1.416,67 1.416,67 1.416,67 1.416,67 1.416,67 1.416,67 1.416,67 1.416,67 1.416,67 1.416,67 29.750,00 
6 Deposito Gurugú 500 m3 y grupo de presión 19.179,63 19.179,63 19.179,63 19.179,63 19.179,63 19.179,63 19.179,63 19.179,63 19.179,63 19.179,63 19.179,63 19.179,63 441.131,60 
7 Planta tratamiento carbón activo 39.204,08 39.204,08 39.204,08 39.204,08 39.204,08 39.204,08 39.204,08 39.204,08 39.204,08 39.204,08 39.204,08 39.204,08 862.489,70 
8 Instalación telelectura servicio 126.732,76 126.732,76 126.732,76 126.732,76 126.732,76 126.732,76 126.732,76 126.732,76 126.732,76 126.732,76 126.732,76 126.732,76 2.776.566,11 
9 Conducción La Parreta a Depósito Salandó 69.664,67 69.664,67 69.664,67 69.664,67 69.664,67 69.664,67 69.664,67 69.664,67 69.664,67 69.664,67 69.664,67 69.664,67 1.462.958,05 

  Totales 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 11.508.427,56 
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C. RESUMEN DE INVERSIONES PARA LA PROYECCION FINANCIERA 
 
 
Tabla 11-7. Resumen de amortizaciones e intereses por Inversiones para la proyección financiera (€) 
 

Conceptos / Años 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 
INVERSIONES 785.313,22 996.444,82 7.281.935,02 2.119.421,27 555.313,22 6.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.000,00 0,00 174.000,00 
Amortizaciones contables 17.120,00 40.258,05 83.581,74 414.578,79 515.503,61 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 

De inversiones iniciales 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 
Del plan de inversión 0,00 23.138,05 66.461,74 397.458,79 498.383,61 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 

Intereses 10.120,00 33.982,92 76.636,77 394.659,85 476.497,84 486.485,60 470.352,90 453.510,36 435.926,75 417.569,47 398.668,46 378.671,81 361.660,42 
De inversiones iniciales 10.120,00 9.549,14 8.953,16 8.330,96 7.681,39 7.267,23 6.570,85 5.843,83 5.084,82 4.292,41 3.729,14 2.877,08 5.852,65 
De Plan de inversión 0,00 24.433,78 67.683,61 386.328,89 468.816,45 479.218,37 463.782,05 447.666,53 430.841,94 413.277,06 394.939,32 375.794,73 355.807,77 

Amortizaciones financieras 23.094,07 61.022,08 130.774,47 654.126,92 810.816,60 853.137,82 853.137,82 853.137,82 853.137,82 853.137,82 853.137,82 853.137,82 853.137,82 
Devoluciones de principal 12.974,07 27.039,16 54.137,70 259.467,06 334.318,76 366.652,23 382.784,92 399.627,46 417.211,07 435.568,35 454.469,36 474.466,01 491.477,40 

 
 

 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 TOTAL 
INVERSIONES 0,00 0,00 6.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 11.936.427,56 
Amortizaciones contables 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 11.936.427,56 

De inversiones iniciales 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 428.000,00 
Del plan de inversión 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 11.508.427,56 

Intereses 343.820,31 321.410,34 298.278,33 273.864,51 248.376,48 221.766,98 193.986,67 165.248,02 134.980,87 103.381,96 70.392,70 35.912,69 6.806.163,00 
De inversiones iniciales 8.878,92 8.253,45 7.864,47 7.194,36 6.494,78 5.764,41 5.001,90 4.469,85 3.650,38 2.794,86 1.901,69 930,01 149.351,73 
De Plan de inversión 334.941,39 313.156,88 290.413,86 266.670,15 241.881,71 216.002,58 188.984,77 160.778,17 131.330,48 100.587,10 68.491,01 34.982,69 6.656.811,26 

Amortizaciones financieras 853.137,82 853.137,82 853.137,82 853.137,82 853.137,82 853.137,82 853.137,82 853.137,82 853.137,82 853.137,82 853.137,82 853.137,82 18.742.590,55 
Devoluciones de principal 509.317,51 531.727,48 554.859,49 579.273,31 604.761,34 631.370,84 659.151,15 687.889,80 718.156,96 749.755,86 782.745,12 817.225,13 11.936.427,56 
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11.4. El convenio con ACUAMED 
 
En el año 2008 el Ayuntamiento de Benicàssim firmó un convenio con ACUAMED por el que asumía el derecho 
y la obligación de adquirir agua de la planta desaladora de Oropesa por lo que se comprometía a contribuir en 
una parte proporcional de los costes de las inversiones necesarias para ello. 
 
Tras la ejecución de las inversiones por parte de ACUAMED, la puesta en funcionamiento de la planta y el inicio 
del suministro de agua (que fue en 2019) debían cuantificarse los costes a asumir por el Ayuntamiento, siendo 
que a la fecha de redacción de este informe no se ha firmado ningún contrato que cuantifique dichos costes. 
 
SUSPENSIÓN DEL CONVENIO Y EFECTOS 
 
Con fecha 29 de marzo de 2019 se firmó un acuerdo provisional entre el Ayuntamiento y la Desaladora de 
Oropesa-Cabanes, acordándose la “suspensión del convenio” original y pactando que el suministro y costes 
para el Ayuntamiento durante los siguientes tres años sería el que se muestra en la siguiente tabla (ver anejo 
nº 2). 
 
 Tabla 11-8. Suministro y costes durante el periodo de suspensión del convenio con ACUAMED (€) 

  Año 1 Año 2 Año 3 
  2019 2020 2021 

Producción (m3) 360.000 1.500.000 1.500.000 
Coste fijo explotación (€/año) 75.235,13 359.529,70 404.979,70 
Coste variable (€/m3) 0,2562 0,2562 0,2562 

 
Esta suspensión del convenio debía durar hasta que se iniciase la nueva concesión del servicio, que se esperaba 
fuera antes de los tres años, la cual debía asumir los costes originales del convenio. 
 
En dicho acuerdo se indicaba que, si tras los tres años previstos no se hubiera formalizado una nueva 
concesión, las tarifas de la tabla anterior se incrementarían en un 4% anual, emplazándose a una negociación 
durante un periodo máximo de dos años “para adaptarlo a la realidad del municipio”. 
 
ESTIMACIONES USADAS EN ESTE ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO 
 
Según lo indicado en el acuerdo de “suspensión del convenio”, cuando se produzca la nueva adjudicación del 
servicio el convenio original debería empezar a aplicarse en todos sus términos. Sin embargo, como se ha 
dicho, no existe una cuantificación de los costes a repercutir al Ayuntamiento de Benicàssim como 
consecuencia de su aplicación. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, en este estudio económico-financiero, teniendo en cuenta un inicio de la 
explotación en 2023: 
 

 Para el primer año, durante el cual se tiene que negociar un acuerdo definitivo, se tendrán en cuenta 
los costes fijos de explotación anuales y el coste por m3 suministrado incluidos en el acuerdo de 
suspensión anterior, considerando el incremento previsto en el mismo del 4% anual (de dos años 2022 
y 2023). 

 
 A partir del segundo año se supondrá un aumento de los costes anuales del 1,5%, en consonancia con 

el incremento previsto para el resto de costes de la explotación. 
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11.5. Compra de agua 
 
La estimación de los costes anuales por compra de agua se basa en:  
 

 La adquisición, anualmente y durante toda la concesión, de 1.500.000 m3/año a ACUAMED y de 
270.000 m3/año a Castellón (ver apartado 11.2, Balance Hídrico). 

 Los precios de compra, estimados para el primer año de explotación serán de: 
 0,2771 €/m3 para el agua de ACUAMED, que es el precio del acuerdo provisional, 0,2562 €/m3, 

incrementado en un 4% dos años (sería el 5º año del acuerdo, ver apartado 11.4). 
 0,5695 €/m3 para el agua de Castellón (según contrato existente y con tarifa actualizada). 

 Los precios de compra a ACUAMED se incrementarán un 1,5% a partir del segundo año (ver apartado 
11.4). Los precios de compra de agua a Castellón se incrementarán en un 1,5% anual según se indica 
en el apartado 11.1. 

 
 

11.6. Gastos de personal 
 

Las categorías del personal necesario, el % de dedicación del mismo y el coste por persona de cada categoría 
para el primer año de explotación son básicamente los estimados por los servicios técnicos del Ayuntamiento. 
 
Tabla 11-9. Previsión de personal y gastos de personal (€), primer año de concesión  

Categoría Dedicación % Coste anual (€/año) 
Director de Servicio 100,00 % 72.800,00 
Responsable técnico instalaciones 100,00 % 47.040,00 
Responsable técnico obras 100,00 % 43.120,00 
Delineante 100,00 % 50.624,00 
Capataz 100,00 % 57.680,00 
Subcapataz 100,00 % 47.264,00 
Brigada Fontanería 100,00 % 46.816,00 
Brigada Fontanería 100,00 % 32.928,00 
Brigada de reparación de Fugas 100,00 % 40.880,00 
Brigada de reparación de Fugas 100,00 % 39.984,00 
Brigada de Avisos 100,00 % 37.184,00 
Conductor camión 100,00 % 33.600,00 
Responsable taller electro-mecánico 100,00 % 42.000,00 
Ayudante taller 100,00 % 25.760,00 
Lector/ Inspección y cambio contadores 100,00 % 34.048,00 
Lector/ Inspección y cambio contadores 100,00 % 25.760,00 
Contabilidad 100,00 % 60.704,00 
Administrativo 100,00 % 57.680,00 
Administrativo 100,00 % 30.464,00 
Subtotal  826.336,00 
Horas extras, guardias, emergencias y vestuario  78.624,00 
Total  904.960,00 

 
Los costes de personal se consideran fijos anuales, es decir, independientes del volumen de agua suministrada. 
 
Como se ha señalado en el apartado 11.1, se supondrá un incremento anual del coste de personal del 1,5%. 
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11.7. Gastos de explotación fijos 
 
En la siguiente tabla se muestra el resumen de los gastos de explotación fijos, agrupados por naturaleza, para 
el primer año de concesión. Se trata de costes anuales independientes del volumen de agua suministrada. 
Cada uno de estos costes será desglosado a continuación en sus componentes.  
 
Las estimaciones de costes se obtienen, básicamente, en los datos técnicos y económicos suministrados por 
los servicios técnicos del Ayuntamiento. 
 
Tabla 11-10. Resumen de gastos de explotación fijos (€), primer año de concesión.  

 

 
Como se ha dicho en el apartado 11.1, para la proyección económica se supondrá un incremento anual de 
estos costes del 1,5%. 
 
 
DETALLE DE LOS GASTOS DE EXPLOTACIÓN FIJOS ANUALES 
 
A. LOCALES, OFICINAS Y ALMACÉN.  
 
Corresponde a los conceptos que se indican en la tabla siguiente. El estudio parte de la base de que las 
actividades de limpieza y mantenimiento, así como de seguridad e higiene, como es habitual, serán 
subcontratadas a terceras empresas dedicadas a esa actividad y, por tanto, no serán realizadas por el personal 
de la propia concesionaria.  
 
COSTE DE LOCALES, OFICINAS Y ALMACEN Importe (€/año) 
Alquiler de locales 38.880,00 
Limpieza y mantenimiento locales 7.776,00 
Seguridad e Higiene 5.400,00 
Total coste locales, oficinas y almacén 52.056,00 

 
 
B. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
 
Corresponde a los conceptos que se indican en la tabla siguiente. De acuerdo a la práctica habitual, este 
estudio parte de la base de que estos servicios son objeto de subcontratación a terceras empresas 
especializadas y no son realizadas por el personal propio de la concesionaria. Asimismo, cuando procede, estos 
conceptos incluyen los recambios, repuestos, piezas y accesorios que se estiman necesarios. En todo caso, se 
trata de estimaciones de costes anuales totales basados en la experiencia o práctica en este tipo de servicios 
teniendo en cuenta las características específicas de la red de abastecimiento de Benicàssim. 
  

Conceptos Importe anual (€) 
A. Locales, oficinas y almacén 52.056,00 
B. Conservación y mantenimiento 373.680,00 
C. Vehículos de servicio 94.700,00 
D. Suministro eléctrico 72.800,00 
E. Analíticas 57.850,00 
F. Gestión administrativa 106.866,00 
G. Sistemas de información y calidad 45.900,00 
H. Fondo renovación y mejora 250.000,00 
Total, gastos de explotación fijos  1.053.852,00 
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COSTES DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO Importe (€/año) 
Instalaciones Electromecánicas 15.120,00 
Mantenimiento planta carbón activo (1) 0,00 
Mantenimiento depósitos 24.840,00 
Conducciones generales y red de distribución 48.600,00 
Subcontratación de medios auxiliares 56.160,00 
Localización de fugas 18.360,00 
Reparaciones acometidas 43.200,00 
Conservación de contadores  127.440,00 
Mantenimiento Fuentes Bebedero y Ornamentales 39.960,00 
Total costes conservación y mantenimiento 373.680,00 

(1) Los costes de mantenimiento de la planta de carbón activo, que se estiman en 50.000,00 €/año, se computarán a partir del año 4, fecha prevista 
de inicio de la actividad de la planta. 

 
C. VEHÍCULOS DE SERVICIO 
Corresponde a los conceptos que se indican en la tabla siguiente. Se trata de vehículos de los que se dispondrá 
mediante contratos de renting. Asimismo, se incluye una estimación sobre el coste del combustible. 
 

VEHICULOS DEL SERVICIO Cantidad 
Coste renting 

 (€/año) km/año Importe (€/año) 
Turismo ligero 2 3.600,00 22.000,00 7.200,00 
Furgoneta 4 6.000,00 24.000,00 24.000,00 
Pick Up 2 6.600,00 20.000,00 13.200,00 
Camión simple 2 8.400,00 10.000,00 16.800,00 
Camión volquete 1 12.000,00 10.000,00 12.000,00 
Combustible    a 0,25 €/km  21.500,00 
Total coste vehículos     86.000,00 94.700,00 

 
D. SUMINISTRO ELÉCTRICO 
Corresponde al coste fijo, por potencia instalada, para el suministro eléctrico de las instalaciones que se 
indican en la tabla siguiente.  
 
SUMINISTRO ELECTRICO Importe (€/año) 
Oficinas 6.400,00 
Grupos de presión 24.000,00 
Pozos 42.400,00 
Total 72.800,00 

 
 
E. ANALÍTICAS 
Corresponde a los conceptos que se indican en la tabla siguiente. Todas las analíticas serán realizadas por 
terceras empresas especializadas en estas actividades. 
 
ANALITICAS Importe (€/año) 
Exámenes organolépticos 325,00 
Análisis de control de cabecera 20.800,00 
Análisis de control en red de distribución 975,00 
Análisis completo 26.000,00 
Control grifo consumidor 9.100,00 
Cloro residual 130,00 
Radiactividad 520,00 
Total costes analíticas 57.850,00 
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F. GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
Corresponde a los conceptos que se indican en la tabla siguiente. El estudio parte de la base de que las 
actividades indicadas serán, como es habitual en el sector, subcontratadas a terceras empresas especializadas 
(asesorías técnicas y jurídicas, gestión de facturación y cobros, campañas educativas). Asimismo, se incluyen 
costes diversos (material de oficina, comunicaciones, seguros) e impuestos (IAE). 
 
GESTION ADMINISTRATIVA  Importe (€/año) 
Material oficina 9.720,00 
Comunicaciones (teléfono, ADSL etc.) 3.240,00 
Gestión de Facturación 29.160,00 
Gestión de Cobro 12.960,00 
Asesorías Técnicas, jurídicas, proyectos 12.960,00 
Seguro de Responsabilidad Civil 1.350,00 
Impuesto actividades económicas 7.236,00 
Control y seguimiento del servicio (1) 23.760,00 
Campañas educativas y de comunicación 6.480,00 
Total costes gestión administrativa 106.866,00 

(1) El seguimiento de las inversiones, así como de las renovaciones de red y mejoras a realizar, precisa un control por parte de un técnico 
independiente, que deberá contratar la Concesionaria a su cargo y que elaborará los informes pertinentes para el control y seguimiento por parte 
del Ayuntamiento. 

 
G. SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y CALIDAD 
Corresponde a los conceptos que se indican en la tabla siguiente. El estudio parte de la base de que estas 
actividades serán contratadas a terceras empresas del sector informático o de tecnología, por lo que no serán 
realizadas por el personal propio de la concesionaria. 
 
SISTEMAS DE INFORMACION Y CALIDAD Importe (€/año) 
Soporte informático 9.720,00 
Implantación y mantenimiento Sistema de gestión de abonados (SGA) 15.120,00 
Implantación y mantenimiento Sistema de gestión de redes (SGR-GIS) 11.880,00 
Implantación y mantenimiento Sistema integrado de gestión (SAP) 3.780,00 
Implantación y mantenimiento del Sistema de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad y Salud 5.400,00 
Total sistemas de información y calidad 45.900,00 

 
 
H. DOTACION PARA RENOVACIÓN Y MEJORA 
Corresponde al coste anual estimado para la renovación y mejora de la red de distribución. El estudio parte 
de la base de que estas actividades serán subcontratadas por empresas del sector de la construcción e incluyen 
los costes de materiales y mano de obra necesarios. 
 
DOTACION ANUAL DE RENOVACION Y MEJORA  Importe (€/año) 
Renovación de red de distribución 250.000,00 
Total 250.000,00 

 
Este coste corresponde a una partida a destinar anualmente a la renovación y mejora de las infraestructuras 
de servicio existentes, muchas de las cuales son considerablemente antiguas. 
 
Dado la importancia de la cuantía que se espera destinar a ello, será necesaria la elaboración de un plan 
plurianual detallado de actuaciones de renovación y mejora que deberá ser visado por los técnicos 
municipales. Asimismo, se precisará que anualmente se compruebe, por parte de dichos técnicos, la correcta 
ejecución de dicho plan y se verifique el coste incurrido en el mismo. 
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11.8. Gastos de explotación variables 
 
Los gastos de explotación variables son aquéllos que depende del volumen de agua producida o suministrada. 
 
Estos costes dependerán, en primer lugar, del volumen de agua que se desprende del balance hídrico del 
apartado 11.2 anterior, y en segundo lugar de la estimación de un coste por m3. 
 
Así, en la siguiente tabla se muestran los costes considerados y el coste por m3, para el primer año de 
explotación.  
 
Tabla 11-11. Previsión de gastos de explotación variables para el primer año de explotación (€/m3 ) 

Conceptos, gastos explotación variables 
Coste por m3 

(€/m3) 
 

Base de aplicación 
Consumo eléctrico, pozos 0,0505 Sobre el volumen de producción propia. 
Consumo eléctrico, grupos de presión 0,0215 Sobre el volumen total suministrado 
Cloración 0,0054 Sobre el volumen total suministrado 

Consumibles planta carbón activo 0,0300 

Sobre el volumen de producción propia + Compras a Castellón. 
Se computará a partir del año 4, fecha prevista de inicio de la 
actividad de la planta 

 
Como se ha dicho en el apartado 11.1, para la proyección económica se supondrá un incremento anual de 
estos costes del 1,5%. 
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11.9. Abonados, consumos, contadores y altas  
 
Los ingresos de explotación dependen, además de las tarifas que figuran en el apartado 11.10 siguiente, de: 

A. Cuotas de servicio: del número de abonados por calibre 
B. Altas nuevas: del número de altas que se produzcan.  
C. Mantenimiento de contadores: del nº de contadores por calibre 
D. Cuotas de consumo: del consumo por tramos 

 
A continuación, se estimarán estos parámetros. 
 
 
A. ESTIMACIÓN DE ABONADOS POR CALIBRE 
 
En la tabla siguiente se muestra la estimación de abonados por calibre a lo largo de la concesión. Se partirá, 
para el primer año, de una estimación del número de abonados basado en los datos disponibles y, como se ha 
indicado en el apartado 11.1, se estimará un incremento del 0,15% anual.  
 
Tabla 11-12. Estimación del nº de abonados por calibre 

Nº abonados/Año  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 
10 y 13 mm 12.301 12.301 12.301 12.301 12.301 12.301 12.301 12.301 12.301 12.301 12.301 12.301 12.301 
15 mm 7.239 7.268 7.297 7.326 7.355 7.384 7.414 7.444 7.474 7.504 7.534 7.564 7.594 
20 mm 1.516 1.518 1.521 1.523 1.525 1.527 1.530 1.532 1.534 1.537 1.539 1.541 1.544 
25 mm 548 549 550 550 551 552 553 554 555 555 556 557 558 
30 mm 37 37 37 37 37 37 37 37 37 38 38 38 38 
40 mm 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21 
50 mm 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 
65mm  2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 
80 mm 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
100 mm 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 
Total 21.674 21.706 21.739 21.770 21.802 21.834 21.868 21.901 21.934 21.968 22.001 22.034 22.068 

 
Nº abonados/Año  14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 

10 y 13 mm 12.301 12.301 12.301 12.301 12.301 12.301 12.301 12.301 12.301 12.301 12.301 12.301 
15 mm 7.624 7.654 7.684 7.714 7.744 7.774 7.804 7.834 7.864 7.894 7.924 7.954 
20 mm 1.546 1.548 1.550 1.553 1.555 1.557 1.560 1.562 1.564 1.567 1.569 1.572 
25 mm 559 560 560 561 562 563 564 565 566 566 567 568 
30 mm 38 38 38 38 38 38 38 38 38 38 38 38 
40 mm 21 21 21 22 22 22 22 22 22 22 22 22 
50 mm 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 
65mm  2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 
80 mm 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
100 mm 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 
Total 22.101 22.134 22.166 22.201 22.234 22.267 22.301 22.334 22.367 22.400 22.433 22.467 

Notas: 
 No habrá nuevas altas de abonados con contadores de 10 y 13 mm.  
 El aumento de abonados de 15 mm se calcula aplicando el 0,15% sobre la suma de abonados de 10-13 mm y de 15 mm del año anterior   
 Los resultados de cada año se redondean a la unidad. 

 
 
Las estimaciones de la tabla anterior se utilizarán para determinar los ingresos por “cuotas de servicio”.  
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D. ESTIMACIÓN DE ALTAS NUEVAS 
 
En la tabla siguiente se muestra la estimación de nuevas altas por calibre a lo largo de la concesión, así como 
de las acometidas por obras.  
 
Las nuevas altas de abonados se calcularán por diferencia entre el número de abonados de dos años sucesivos 
(ver tabla anterior). Las acometidas por obras son una estimación anual. 
 
Tabla 11-13. Estimación del nº de altas nuevas por calibre 

Altas abonados/Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 
10 y 13 mm 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
15 mm 29 29 29 29 29 30 30 30 30 30 30 30 30 
20 mm 2 3 2 2 2 3 2 2 3 2 2 3 2 
25 mm 1 1 0 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 
30 mm 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 
40 mm 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
50 mm 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
65mm  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
80 mm 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
100 mm 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Acometidas de obras 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 
Total 42 43 41 42 42 44 43 43 44 43 43 44 43 

 
Altas abonados/Año 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 

10 y 13 mm 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
15 mm 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 
20 mm 2 2 3 2 2 3 2 2 3 2 3 3 
25 mm 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 
30 mm 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
40 mm 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
50 mm 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
65mm  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
80 mm 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
100 mm 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Acometidas de obras 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 
Total 43 42 45 43 43 44 43 43 43 43 44 44 

 
Las estimaciones de la tabla anterior se utilizarán para determinar los ingresos por “altas nuevas”.  
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C. ESTIMACIÓN DE CONTADORES POR CALIBRE 
 
En la tabla siguiente se muestra la estimación de contadores por calibre a lo largo de la concesión.  
 
Se partirá, para el primer año de explotación, de una estimación del número de contadores basado en los 
datos disponibles y se aumenta cada año en el número de nuevas altas de abonados del año anterior de cada 
calibre, suponiendo que cada abonado nuevo supone un nuevo contador (ver tabla anterior).  
 
Tabla 11-14. Estimación del nº de contadores por calibre 

Nº contadores/Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 
10 y 13 mm 10.501 10.501 10.501 10.501 10.501 10.501 10.501 10.501 10.501 10.501 10.501 10.501 10.501 
15 mm 6.099 6.124 6.149 6.174 6.199 6.224 6.249 6.274 6.299 6.324 6.349 6.374 6.399 
20 mm 1.573 1.575 1.578 1.580 1.582 1.585 1.587 1.590 1.592 1.594 1.597 1.599 1.602 
25 mm 618 619 620 621 622 623 624 625 625 626 627 628 629 
30 mm 97 97 97 97 98 98 98 98 98 98 98 99 99 
40 mm 153 153 153 154 154 154 154 155 155 155 155 156 156 
50 mm 72 72 72 72 72 73 73 73 73 73 73 73 73 
65mm  38 38 38 38 38 38 38 38 38 39 39 39 39 
80 mm 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 
100 mm 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 
Total 19.156 19.184 19.213 19.242 19.271 19.301 19.329 19.359 19.386 19.415 19.444 19.474 19.503 

 
Nº contadores/Año 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 

10 y 13 mm 10.501 10.501 10.501 10.501 10.501 10.501 10.501 10.501 10.501 10.501 10.501 10.501 
15 mm 6.424 6.449 6.474 6.499 6.525 6.551 6.577 6.603 6.629 6.655 6.681 6.707 
20 mm 1.604 1.606 1.609 1.611 1.614 1.616 1.618 1.621 1.623 1.626 1.628 1.631 
25 mm 630 631 632 633 634 635 636 637 638 639 640 641 
30 mm 99 99 99 99 100 100 100 100 100 100 100 101 
40 mm 156 156 156 157 157 157 157 158 158 158 158 159 
50 mm 73 74 74 74 74 74 74 74 74 74 75 75 
65mm  39 39 39 39 39 39 39 39 39 39 39 39 
80 mm 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 
100 mm 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 
Total 19.531 19.560 19.589 19.618 19.649 19.678 19.707 19.738 19.767 19.797 19.827 19.859 

Notas: 
 No habrá nuevas altas de contadores de 10 y 13 mm.  
 El aumento de contadores de 15 mm se calcula aplicando el 0,15% sobre la suma de contadores de 10-13 mm y de 15 mm del año anterior   
 Los resultados de cada año se redondean a la unidad. 

 
Las estimaciones de la tabla anterior se utilizarán para determinar los ingresos por “cuotas de mantenimiento 
de contadores”.  
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D. ESTIMACIÓN DE CONSUMOS POR TRAMOS 
 
Para realizar esta estimación se partirá de: 
 

 El consumo total facturado de cada año será el indicado en el balance hídrico del apartado 11.2. 
 El consumo por tramos para el primer año de explotación que, según los datos disponibles, puede 

estimarse de acuerdo a la siguiente tabla. 
 

Tabla 11-15. Consumo estimado por tramos de tarifa, primer año de explotación 
CONSUMOS (m3) Año 1 (m3) % 
Bloque 1- < 45 m3/trim 1.350.000 50,9434% 
Bloque 2-  45-75 m3/trim 275.000 10,3774% 
Bloque 3- >75 m3/trim 1.025.000 38,6792% 
Total 2.650.000 100,0000% 

 
 Se supondrá que se mantiene la misma proporción en cuanto a consumos por tramos a lo largo de la 

concesión. 
 
 
En la tabla siguiente se muestra la estimación del consumo en m3 por tramos de tarifa a lo largo de la 
concesión.  
 
Como se ha indicado en el apartado 11.1 se estimará un aumento del consumo anual del 0,15% y se supone 
que se mantiene la proporción calculada en la tabla anterior. 
 
 



Estudio de viabilidad para la concesión del suministro de agua potable de Benicàssim   39 
 
 
 
 
Tabla 11-16. Estimación del consumo por tramos de tarifa (m3) 
 

Consumo (m3) / Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 
Bloque 1- < 45 m3/trim 1.350.000 1.352.025 1.354.053 1.356.084 1.358.118 1.360.155 1.362.196 1.364.239 1.366.285 1.368.335 1.370.387 1.372.443 1.374.501 
Bloque 2-  45-75 m3/trim 275.000 275.413 275.826 276.239 276.654 277.069 277.484 277.901 278.317 278.735 279.153 279.572 279.991 
Bloque 3- >75 m3/trim 1.025.000 1.026.538 1.028.077 1.029.619 1.031.164 1.032.711 1.034.260 1.035.811 1.037.365 1.038.921 1.040.479 1.042.040 1.043.603 
Total 2.650.000 2.653.976 2.657.956 2.661.942 2.665.936 2.669.935 2.673.940 2.677.951 2.681.967 2.685.991 2.690.019 2.694.055 2.698.095 

 
Consumo (m3) / Año 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 

Bloque 1- < 45 m3/trim 1.376.563 1.378.628 1.380.696 1.382.767 1.384.841 1.386.918 1.388.999 1.391.082 1.393.169 1.395.259 1.397.352 1.399.448 
Bloque 2-  45-75 m3/trim 280.411 280.832 281.253 281.675 282.097 282.520 282.944 283.369 283.794 284.219 284.646 285.073 
Bloque 3- >75 m3/trim 1.045.168 1.046.736 1.048.306 1.049.879 1.051.454 1.053.031 1.054.610 1.056.192 1.057.776 1.059.363 1.060.952 1.062.544 
Total 2.702.142 2.706.196 2.710.255 2.714.321 2.718.392 2.722.469 2.726.553 2.730.643 2.734.739 2.738.841 2.742.950 2.747.065 
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11.10. Tarifas  
 
A. TARIFAS DE LA CONCESION 
 
En la tabla siguiente se muestran las tarifas que se aplicarían en la concesión de la forma que se describe a 
continuación. 
 
Tabla 11-17. Tarifas de la concesión 

Tarifas de la concesión 

Conceptos 
Inicial 

Años 1 y 2 Año 3 Año 4 
Año 5 y 

siguientes 
CUOTA DE SERVICIO, s/calibre (€/trim.)         
10 y 13 mm 16,45 16,94 19,48 20,45 
15 mm 24,68 25,42 29,23 30,69 
20 mm 41,13 42,36 48,71 51,15 
25 mm 57,57 59,30 68,20 71,61 
30 mm 82,25 84,72 97,43 102,30 
40 mm 164,49 169,42 194,83 204,57 
50 mm 246,74 254,14 292,26 306,87 
65mm  328,98 338,85 389,68 409,16 
80 mm 411,20 423,54 487,07 511,42 
100 mm 575,72 592,99 681,94 716,04 
Aforo 15 m3/mes 24,68 25,42 29,23 30,69 
Aforo 25 m3/mes 24,68 25,42 29,23 30,69 
CUOTAS DE CONSUMO (€/m3)         
Bloque 1- < 45 m3/trimestre 0,2081 0,2143 0,2464 0,2587 
Bloque 2-  45-75 m3/trimestre 0,4162 0,4287 0,4930 0,5177 
Bloque 3- >75 m3/trimestre 0,9018 0,9289 1,0682 1,1216 
MANTENIMIENTO CONTADORES, s/calibre (€/trim.)         
10 y 13 mm 3,46 3,56 4,10 4,30 
15 mm 3,78 3,89 4,48 4,70 
20 mm 6,26 6,45 7,41 7,79 
25 mm 10,66 10,98 12,63 13,26 
30 mm 14,87 15,32 17,61 18,49 
40 mm 35,10 36,15 41,58 43,65 
50 mm 49,92 51,42 59,13 62,09 
65mm  70,20 72,31 83,15 87,31 
80 mm 84,92 87,47 100,59 105,62 
100 mm 159,85 164,65 189,34 198,81 
CUOTAS POR ALTAS NUEVAS (€/alta)         
10 mm y 13 mm 0,00       
15 mm 221,33       
20 mm 368,88       
25 mm 516,44       
30 mm 737,78       
40 mm 1.475,55       
50 mm 2.213,33       
65mm  2.951,09       
80 mm 3.688,95       
100 mm 4.410,07       
Derechos de acometida por obras  33,11       
Cuota contratación 156,32       

 
 

Como se indica en el apartado anterior, las tarifas establecidas serán objeto de revisión de precios, de acuerdo 
con la fórmula de revisión correspondiente, a partir del año 3º. El estudio parte de una estimación de revisión 
de precios del 1,30% anual.  
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B. APLICACIÓN DE LAS TARIFAS 
 
B.1 “Cuota de servicio”, “Cuota de consumo” y “Mantenimiento de contadores” 
 

Las tarifas iniciales, que suponen un aumento del 53,00% sobre las actuales, se aplicarán en los años 
1 y 2  
 
A partir del año 3 se aplicarán las tarifas del año 3 (un aumento adicional del 3,00%) siempre y cuando 
se haya ejecutado y puesto en funcionamiento la inversión 6, “Depósito Gurugu de 500 m3 y grupo de 
presión”, que según la temporalización de inversiones debería estar terminada en el año 2. 
 
A partir del año 4 se aplicarán las tarifas del año 4 (un aumento adicional del 15,00%) siempre y cuando 
se hayan ejecutado y puesto en funcionamiento las inversiones 1 “Depósito la Parreta”, 2 “Conducción 
la Parreta a zona norte”, 3 “Conducción la Parreta a zona sur” y 7 “Planta de tratamiento de carbón 
activo”, que según la temporalización de inversiones deberían estar terminadas en el año 3. 
 
A partir del año 5 se aplicarán las tarifas del año 5 (un aumento adicional del 5,00%) siempre y cuando 
se haya ejecutado y puesto en funcionamiento las inversiones 4 “Equipo grupo presión Urb. 
Montornés y Las Palmas”, 5 “Equipo grupo presión Parreta y Villas Norte” y  9, “Conducción La Parreta 
a Depósito Salando”, que según la temporalización de inversiones debería estar terminada en el año 
4. 
 
Caso de no cumplimiento de las previsiones de inversión 
En el caso de que en los años correspondientes no estén ejecutadas y puestas en funcionamiento las 
inversiones previstas, de acuerdo con la temporalización anterior, no se modificarán las tarifas ese 
año y se seguirán aplicando las del año anterior hasta el momento en que las inversiones previstas se 
pongan en funcionamiento. En este caso, la concesionaria asume el riesgo de menor plazo de 
recuperación de las inversiones vía tarifas. 
 
Revisión de precios 
Las tarifas de la tabla anterior estarán sujetas a revisión de precios a partir del año 3 de la concesión, 
tal y como se indica en el apartado 11.1.  

 
B.2 “Por altas nuevas” 
 

Las tarifas iniciales se aplicarán a partir del primer año. 
 
Revisión de precios 
Las tarifas de la tabla anterior estarán sujetas a revisión de precios a partir del año 3 de la concesión, 
tal y como se indica en el apartado 11.1.   

 
 
C. ESTIMACION DE LAS TARIFAS PARA LA PROYECCION FINANCIERA 
 
En la siguiente tabla se muestran la estimación de las tarifas que se utilizará en la proyección financiera. 

 Los años 1 y 2 se aplican las tarifas iniciales de la concesión 
 A partir del año 3 se aplican las tarifas de la concesión para los distintos años (año 3; año 4; y año 5 y 

siguientes), suponiendo que se ejecutan las inversiones previstas. Adicionalmente, como se indica en 
el apartado 11.1, las tarifas de la tabla se revisan con una estimación del 1,30% anual.  
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Tabla 11-18. Estimación de las tarifas durante la concesión 

Tarifas de servicio s/ calibre (€/trimestre) 
 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 
10 y 13 mm 16,45 16,45 17,38 20,25 21,53 21,81 22,10 22,39 22,68 22,97 23,27 23,57 23,88 24,19 24,50 24,82 25,14 25,47 25,80 26,14 26,48 26,82 27,17 27,52 27,88 
15 mm 24,68 24,68 26,09 30,38 32,32 32,74 33,16 33,59 34,03 34,47 34,92 35,38 35,84 36,30 36,77 37,25 37,74 38,23 38,72 39,23 39,74 40,25 40,78 41,31 41,84 
20 mm 41,13 41,13 43,47 50,63 53,86 54,56 55,27 55,99 56,72 57,46 58,20 58,96 59,73 60,50 61,29 62,09 62,89 63,71 64,54 65,38 66,23 67,09 67,96 68,84 69,74 
25 mm 57,57 57,57 60,85 70,89 75,41 76,39 77,38 78,39 79,41 80,44 81,48 82,54 83,62 84,70 85,80 86,92 88,05 89,19 90,35 91,53 92,72 93,92 95,14 96,38 97,63 
30 mm 82,25 82,25 86,94 101,28 107,72 109,12 110,54 111,98 113,44 114,91 116,40 117,92 119,45 121,00 122,58 124,17 125,78 127,42 129,08 130,75 132,45 134,18 135,92 137,69 139,48 
40 mm 164,49 164,49 173,85 202,53 215,42 218,22 221,05 223,93 226,84 229,79 232,78 235,80 238,87 241,97 245,12 248,30 251,53 254,80 258,11 261,47 264,87 268,31 271,80 275,33 278,91 
50 mm 246,74 246,74 260,79 303,81 323,14 327,34 331,60 335,91 340,27 344,70 349,18 353,72 358,32 362,98 367,69 372,47 377,32 382,22 387,19 392,22 397,32 402,49 407,72 413,02 418,39 
65mm  328,98 328,98 347,72 405,08 430,85 436,46 442,13 447,88 453,70 459,60 465,57 471,63 477,76 483,97 490,26 496,63 503,09 509,63 516,25 522,97 529,76 536,65 543,63 550,69 557,85 
80 mm 411,20 411,20 434,62 506,31 538,54 545,54 552,63 559,81 567,09 574,46 581,93 589,50 597,16 604,92 612,79 620,75 628,82 637,00 645,28 653,67 662,17 670,77 679,49 688,33 697,28 
100 mm 575,72 575,72 608,51 708,88 754,01 763,81 773,74 783,80 793,99 804,31 814,76 825,36 836,09 846,95 857,96 869,12 880,42 891,86 903,46 915,20 927,10 939,15 951,36 963,73 976,26 

 
Tarifas de consumo (€/m3) 
 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 
Bloque 1- < 45 m3/trim 0,2081 0,2081 0,2199 0,2561 0,2724 0,2760 0,2795 0,2832 0,2869 0,2906 0,2944 0,2982 0,3021 0,3060 0,3100 0,3140 0,3181 0,3222 0,3264 0,3307 0,3350 0,3393 0,3437 0,3482 0,3527 
Bloque 2-  45-75 m3/trim 0,4162 0,4162 0,4399 0,5125 0,5451 0,5522 0,5594 0,5667 0,5741 0,5815 0,5891 0,5967 0,6045 0,6124 0,6203 0,6284 0,6365 0,6448 0,6532 0,6617 0,6703 0,6790 0,6878 0,6968 0,7058 
Bloque 3- >75 m3/trim 0,9018 0,9018 0,9532 1,1104 1,1811 1,1964 1,2120 1,2277 1,2437 1,2599 1,2762 1,2928 1,3096 1,3267 1,3439 1,3614 1,3791 1,3970 1,4152 1,4336 1,4522 1,4711 1,4902 1,5096 1,5292 

 
Tarifas de mantenimiento de contadores s/ calibre (€/trimestre) 
 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 
10 y 13 mm 3,46 3,46 3,66 4,26 4,53 4,59 4,65 4,71 4,77 4,83 4,90 4,96 5,02 5,09 5,16 5,22 5,29 5,36 5,43 5,50 5,57 5,64 5,72 5,79 5,87 
15 mm 3,78 3,78 4,00 4,65 4,95 5,01 5,08 5,15 5,21 5,28 5,35 5,42 5,49 5,56 5,63 5,71 5,78 5,86 5,93 6,01 6,09 6,17 6,25 6,33 6,41 
20 mm 6,26 6,26 6,62 7,71 8,20 8,31 8,41 8,52 8,63 8,75 8,86 8,97 9,09 9,21 9,33 9,45 9,57 9,70 9,82 9,95 10,08 10,21 10,34 10,48 10,62 
25 mm 10,66 10,66 11,27 13,13 13,96 14,14 14,33 14,51 14,70 14,89 15,09 15,28 15,48 15,68 15,89 16,09 16,30 16,51 16,73 16,95 17,17 17,39 17,62 17,84 18,08 
30 mm 14,87 14,87 15,72 18,31 19,47 19,73 19,98 20,24 20,51 20,77 21,04 21,32 21,59 21,88 22,16 22,45 22,74 23,04 23,33 23,64 23,95 24,26 24,57 24,89 25,22 
40 mm 35,10 35,10 37,10 43,22 45,97 46,57 47,17 47,79 48,41 49,04 49,67 50,32 50,97 51,64 52,31 52,99 53,68 54,37 55,08 55,80 56,52 57,26 58,00 58,76 59,52 
50 mm 49,92 49,92 52,76 61,47 65,38 66,23 67,09 67,96 68,85 69,74 70,65 71,57 72,50 73,44 74,39 75,36 76,34 77,33 78,34 79,36 80,39 81,43 82,49 83,56 84,65 
65mm  70,20 70,20 74,20 86,44 91,94 93,13 94,34 95,57 96,81 98,07 99,35 100,64 101,95 103,27 104,61 105,97 107,35 108,75 110,16 111,59 113,04 114,51 116,00 117,51 119,04 
80 mm 84,92 84,92 89,76 104,56 111,22 112,66 114,13 115,61 117,11 118,64 120,18 121,74 123,32 124,93 126,55 128,20 129,86 131,55 133,26 134,99 136,75 138,53 140,33 142,15 144,00 
100 mm 159,85 159,85 168,95 196,82 209,35 212,07 214,83 217,62 220,45 223,32 226,22 229,16 232,14 235,16 238,22 241,31 244,45 247,63 250,85 254,11 257,41 260,76 264,15 267,58 271,06 

 
Tarifas de altas nuevas (€/alta) 
 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 
10 y 13 mm 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
15 mm 221,33 221,33 227,12 230,07 233,07 236,10 239,16 242,27 245,42 248,61 251,85 255,12 258,44 261,80 265,20 268,65 272,14 275,68 279,26 282,89 286,57 290,29 294,07 297,89 301,76 
20 mm 368,88 368,88 378,53 383,45 388,44 393,49 398,60 403,79 409,04 414,35 419,74 425,20 430,72 436,32 441,99 447,74 453,56 459,46 465,43 471,48 477,61 483,82 490,11 496,48 502,93 
25 mm 516,44 516,44 529,95 536,84 543,82 550,89 558,05 565,31 572,66 580,10 587,64 595,28 603,02 610,86 618,80 626,85 635,00 643,25 651,61 660,08 668,67 677,36 686,16 695,08 704,12 
30 mm 737,78 737,78 757,09 766,93 776,90 787,00 797,23 807,59 818,09 828,73 839,50 850,41 861,47 872,67 884,01 895,51 907,15 918,94 930,89 942,99 955,25 967,67 980,25 992,99 1.005,90 
40 mm 1.475,55 1.475,55 1.514,16 1.533,85 1.553,79 1.573,99 1.594,45 1.615,18 1.636,17 1.657,44 1.678,99 1.700,82 1.722,93 1.745,33 1.768,02 1.791,00 1.814,28 1.837,87 1.861,76 1.885,96 1.910,48 1.935,32 1.960,48 1.985,96 2.011,78 
50 mm 2.213,33 2.213,33 2.271,25 2.300,78 2.330,69 2.360,99 2.391,68 2.422,77 2.454,27 2.486,17 2.518,49 2.551,23 2.584,40 2.618,00 2.652,03 2.686,51 2.721,43 2.756,81 2.792,65 2.828,95 2.865,73 2.902,98 2.940,72 2.978,95 3.017,68 
65mm  2.951,09 2.951,09 3.028,32 3.067,69 3.107,57 3.147,96 3.188,89 3.230,34 3.272,34 3.314,88 3.357,97 3.401,62 3.445,85 3.490,64 3.536,02 3.581,99 3.628,55 3.675,73 3.723,51 3.771,92 3.820,95 3.870,62 3.920,94 3.971,91 4.023,55 
80 mm 3.688,95 3.688,95 3.785,49 3.834,70 3.884,55 3.935,05 3.986,20 4.038,02 4.090,52 4.143,69 4.197,56 4.252,13 4.307,41 4.363,41 4.420,13 4.477,59 4.535,80 4.594,77 4.654,50 4.715,01 4.776,30 4.838,39 4.901,29 4.965,01 5.029,55 
100 mm 4.410,07 4.410,07 4.525,48 4.584,31 4.643,90 4.704,28 4.765,43 4.827,38 4.890,14 4.953,71 5.018,11 5.083,34 5.149,43 5.216,37 5.284,18 5.352,88 5.422,46 5.492,96 5.564,36 5.636,70 5.709,98 5.784,21 5.859,40 5.935,57 6.012,74 
Dcho. acometida obras  33,11 33,11 33,98 34,42 34,87 35,32 35,78 36,24 36,71 37,19 37,68 38,16 38,66 39,16 39,67 40,19 40,71 41,24 41,78 42,32 42,87 43,43 43,99 44,56 45,14 
Cuota de contratación 156,32 156,32 160,41 162,50 164,61 166,75 168,92 171,11 173,34 175,59 177,87 180,18 182,53 184,90 187,30 189,74 192,21 194,70 197,24 199,80 202,40 205,03 207,69 210,39 213,13 
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11.11. Cuentas de resultados previsionales 
 
En este apartado se muestran las cuentas de resultados previsionales para el periodo de concesión. Para su 
elaboración se han utilizado los siguientes datos, hipótesis y estimaciones: 
 

 Las hipótesis generales señaladas en el apartado 11.1 y el balance hídrico del apartado 11.2 

 Las estimaciones de inversiones y costes que figuran en los apartados anteriores 11.3 a 11.8. A modo 
de resumen, en la cuenta de resultados previsional: 

 Los costes “B1. ACUAMED, compensación gastos fijos” (apartado 11.4), “B3. Personal” 
(apartado 11.6), “B4. Compra de agua” (apartado 11.5) y “B5. Costes fijos explotación” 
(apartado 11.7), son costes fijos anuales, que aumentan un 1,5% anual. 

 Los costes “B6. Costes variables de explotación” (apartado 11.8) aumentan por el volumen de 
agua suministrada y adicionalmente un 1,5% anual. 

 Se estima el epígrafe “B7. Gastos generales” en un 10% aplicado sobre la suma de los costes “B1”, 
“B3”, “B4”, “B5” y “B6”. 

 Para determinar el resultado previsional de cada año, se incluyen, además: 

 El epígrafe “B8. Gastos financieros”, de acuerdo a los cálculos del apartado 11.3. 

 El epígrafe “B9. Impuesto sobre sociedades”, que se calcula en un 25% del resultado antes 
de impuestos. 

 Las estimaciones de ingresos, que figuran en los apartados 11.9 y 11.10. A modo de resumen: 

 Las tarifas del apartado 11.9, aplicadas en los años y con los criterios allí indicados. Como allí 
se indica, estas tarifas son objeto de revisión estimada en un 1,30% anual desde el tercer año.  

 Las estimaciones de abonados, consumos, contadores y altas del apartado 11.10. 
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Tabla 11-19. Cuentas de resultados previsionales para el periodo concesional (€)  
 

CUENTA DE RESULTADOS PREVISIONAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 
A. INGRESOS EXPLOTACION 3.633.617,35 3.640.015,73 3.851.831,26 4.492.591,46 4.785.308,61 4.856.585,10 4.927.418,21 4.999.852,54 5.073.882,29 5.148.139,12 5.223.587,31 5.300.988,81 5.378.281,68 
A1. CUOTAS SERVICIO 1.941.426,92 1.944.849,12 2.059.200,61 2.402.639,48 2.559.823,66 2.597.640,95 2.636.362,62 2.675.428,10 2.715.063,73 2.755.645,45 2.796.450,96 2.837.851,70 2.880.095,17 
A2. CUOTAS DE CONSUMO 1.319.735,00 1.321.715,26 1.399.079,73 1.632.199,86 1.738.669,61 1.763.914,49 1.789.525,44 1.815.508,33 1.841.868,36 1.868.611,78 1.895.742,40 1.923.268,28 1.951.192,68 
A3. MANTENIMIENTO CONTADORES 357.886,12 358.356,84 379.290,72 442.607,19 471.473,53 478.525,32 485.378,77 492.554,77 499.548,35 507.092,39 514.386,19 522.034,58 529.540,99 
A4. NUEVAS ALTAS 14.569,31 15.094,51 14.260,21 15.144,93 15.341,82 16.504,34 16.151,38 16.361,34 17.401,85 16.789,50 17.007,77 17.834,25 17.452,84 
B. GASTOS EXPLOTACION -3.501.647,05 -3.573.621,28 -3.666.546,94 -4.176.552,11 -4.329.274,08 -4.409.653,45 -4.463.094,45 -4.517.373,65 -4.572.502,03 -4.628.502,21 -4.690.486,66 -4.753.412,54 -4.817.294,15 
B1. ACUAMED, COSTE FIJO EXPLOTACION -438.026,04 -444.596,43 -451.265,38 -458.034,36 -464.904,88 -471.878,45 -478.956,63 -486.140,98 -493.433,09 -500.834,59 -508.347,11 -515.972,31 -523.711,90 
B2. AMORTIZACION INVERSIONES -17.120,00 -40.258,05 -83.581,74 -414.578,79 -515.503,61 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 
B3. PERSONAL -904.960,00 -918.534,40 -932.312,42 -946.297,10 -960.491,56 -974.898,93 -989.522,42 -1.004.365,25 -1.019.430,73 -1.034.722,19 -1.050.243,03 -1.065.996,67 -1.081.986,62 
B4. COMPRA DE AGUA -569.423,88 -577.965,24 -586.634,72 -595.434,24 -604.365,75 -613.431,23 -622.632,70 -631.972,19 -641.451,78 -651.073,56 -660.839,66 -670.752,26 -680.813,54 
B5. COSTES FIJOS EXPLOTACION -1.053.852,00 -1.069.659,78 -1.085.704,68 -1.151.680,88 -1.168.956,10 -1.186.490,44 -1.204.287,79 -1.222.352,11 -1.240.687,39 -1.259.297,70 -1.278.187,17 -1.297.359,98 -1.316.820,38 
B6. COSTES VARIABLES EXPLOTACION -201.489,94 -201.392,54 -201.323,90 -268.529,16 -268.345,78 -268.195,66 -268.077,90 -267.991,64 -267.935,88 -267.920,08 -272.580,66 -277.321,75 -282.144,73 
B7. GASTOS GENERALES (10% s/ B1+B3+B4+B5+B6) -316.775,19 -321.214,84 -325.724,11 -341.997,57 -346.706,41 -351.489,47 -356.347,74 -361.282,22 -366.293,89 -371.384,81 -377.019,76 -382.740,30 -388.547,72 
RESULTADO EXPLOTACION (EBIT) 131.970,30 66.394,45 185.284,32 316.039,35 456.034,53 446.931,65 464.323,76 482.478,89 501.380,26 519.636,92 533.100,65 547.576,28 560.987,54 
B8, GASTOS FINANCIEROS -10.120,00 -33.982,92 -76.636,77 -394.659,85 -476.497,84 -486.485,60 -470.352,90 -453.510,36 -435.926,75 -417.569,47 -398.668,46 -378.671,81 -361.660,42 
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 121.850,30 32.411,53 108.647,55 -78.620,51 -20.463,31 -39.553,95 -6.029,14 28.968,53 65.453,51 102.067,45 134.432,20 168.904,47 199.327,12 
B9. Impto Sociedades (25%) -30.462,58 -8.102,88 -27.161,89 19.655,13 5.115,83 9.888,49 1.507,29 -7.242,13 -16.363,38 -25.516,86 -33.608,05 -42.226,12 -49.831,78 
RESULTADO DEL EJERCICIO 91.387,73 24.308,65 81.485,66 -58.965,38 -15.347,48 -29.665,46 -4.521,86 21.726,40 49.090,13 76.550,59 100.824,15 126.678,35 149.495,34 

 
CUENTA DE RESULTADOS PREVISIONAL 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 TOTAL 
A. INGRESOS EXPLOTACION 5.457.035,17 5.536.424,37 5.620.599,18 5.701.687,21 5.785.286,94 5.870.631,19 5.956.140,46 6.043.568,06 6.131.803,06 6.221.641,07 6.313.694,80 6.406.701,81 132.357.312,80 
A1. CUOTAS SERVICIO 2.922.715,36 2.965.956,94 3.009.481,19 3.055.245,71 3.100.417,47 3.146.247,35 3.193.006,35 3.240.184,45 3.288.049,57 3.336.502,86 3.385.770,40 3.436.033,98 70.882.090,09 
A2. CUOTAS DE CONSUMO 1.979.522,57 2.008.264,86 2.037.423,59 2.067.006,77 2.097.018,55 2.127.465,77 2.158.355,08 2.189.693,66 2.221.486,59 2.253.741,57 2.286.465,21 2.319.664,43 48.007.139,86 
A3. MANTENIMIENTO CONTADORES 537.117,51 545.099,10 552.933,79 561.056,48 569.233,77 577.396,22 585.674,69 594.337,23 602.856,14 611.537,49 620.635,00 629.908,49 13.026.461,67 
A4. NUEVAS ALTAS 17.679,73 17.103,46 20.760,61 18.378,24 18.617,16 19.521,85 19.104,35 19.352,71 19.410,76 19.859,15 20.824,19 21.094,91 441.621,18 
B. GASTOS EXPLOTACION -4.882.146,21 -4.947.983,11 -5.014.819,99 -5.082.672,27 -5.151.555,00 -5.221.484,20 -5.292.475,43 -5.364.545,23 -5.437.709,79 -5.511.985,74 -5.587.390,00 -5.663.939,95 -119.258.667,51 
B1. ACUAMED, COSTE FIJO EXPLOTACION -531.567,58 -539.541,09 -547.634,21 -555.848,72 -564.186,45 -572.649,25 -581.238,98 -589.957,57 -598.806,93 -607.789,04 -616.905,87 -626.159,46 -13.168.387,29 
B2. AMORTIZACION INVERSIONES -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -11.936.427,56 
B3. PERSONAL -1.098.216,42 -1.114.689,67 -1.131.410,01 -1.148.381,16 -1.165.606,88 -1.183.090,98 -1.200.837,35 -1.218.849,91 -1.237.132,66 -1.255.689,65 -1.274.524,99 -1.293.642,86 -27.205.833,84 
B4. COMPRA DE AGUA -691.025,74 -701.391,13 -711.911,99 -722.590,67 -733.429,54 -744.430,97 -755.597,44 -766.931,40 -778.435,38 -790.111,90 -801.963,58 -813.993,04 -17.118.603,53 
B5. COSTES FIJOS EXPLOTACION -1.336.572,68 -1.356.621,27 -1.376.970,59 -1.397.625,15 -1.418.589,53 -1.439.868,37 -1.461.466,40 -1.483.388,39 -1.505.639,22 -1.528.223,81 -1.551.147,16 -1.574.414,37 -32.965.863,34 
B6. COSTES VARIABLES EXPLOTACION -287.051,16 -292.042,15 -297.119,31 -302.284,30 -307.538,27 -312.883,09 -318.319,98 -323.850,87 -329.477,19 -335.200,58 -341.022,70 -346.945,43 -7.106.984,67 
B7. GASTOS GENERALES (10% s/ B1+B3+B4+B5+B6) -394.443,36 -400.428,53 -406.504,61 -412.673,00 -418.935,07 -425.292,27 -431.746,02 -438.297,81 -444.949,14 -451.701,50 -458.556,43 -465.515,52 -9.756.567,27 
RESULTADO EXPLOTACION (EBIT) 574.888,97 588.441,26 605.779,19 619.014,94 633.731,95 649.146,99 663.665,03 679.022,83 694.093,27 709.655,33 726.304,80 742.761,86 13.098.645,29 
B8, GASTOS FINANCIEROS -343.820,31 -321.410,34 -298.278,33 -273.864,51 -248.376,48 -221.766,98 -193.986,67 -165.248,02 -134.980,87 -103.381,96 -70.392,70 -35.912,69 -6.806.163,00 
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 231.068,66 267.030,92 307.500,86 345.150,43 385.355,46 427.380,00 469.678,36 513.774,81 559.112,41 606.273,37 655.912,10 706.849,17 6.292.482,30 
B9. Impto Sociedades (25%) -57.767,16 -66.757,73 -76.875,22 -86.287,61 -96.338,87 -106.845,00 -117.419,59 -128.443,70 -139.778,10 -151.568,34 -163.978,02 -176.712,29 -1.573.120,57 
RESULTADO DEL EJERCICIO 173.301,49 200.273,19 230.625,65 258.862,82 289.016,60 320.535,00 352.258,77 385.331,11 419.334,31 454.705,03 491.934,07 530.136,87 4.719.361,72 

 
Un mayor detalle de los epígrafes de coste B1 (ACUAMED, coste fijo de explotación) y B3 (Personal) se encuentra en los apartados 11.4 y 11.6, respectivamente. 
 
En la siguiente tabla se muestra el detalle de las estimaciones, a lo largo del periodo de explotación, de los epígrafes de coste: B2, B4, B5 y B6 
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Tabla 11-20. Detalle de los gastos, epígrafes B2, B4, B5 y B6 (€)  
 

DETALLE DE EPÍGRAFES DE COSTE  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
B2. AMORTIZACION INVERSIONES 

Apartado 
11.3 

17.120,00 40.258,05 83.581,74 414.578,79 515.503,61 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 
Amortización inversión inicial 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 
Amortización inversiones Plan de Inversión 0,00 23.138,05 66.461,74 397.458,79 498.383,61 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 
B4. COMPRA DE AGUA 

Apartados 
11.2 y 11.5 

569.423,88 577.965,24 586.634,72 595.434,24 604.365,75 613.431,23 622.632,70 631.972,19 641.451,78 651.073,56 660.839,66 670.752,26 
Compra de agua ACUAMED 415.658,88 421.893,76 428.222,17 434.645,50 441.165,18 447.782,66 454.499,40 461.316,89 468.236,65 475.260,20 482.389,10 489.624,94 
Compra agua Castellón 153.765,00 156.071,48 158.412,55 160.788,74 163.200,57 165.648,57 168.133,30 170.655,30 173.215,13 175.813,36 178.450,56 181.127,32 
B5. COSTES FIJOS EXPLOTACION 

Apartado 
11.7 

1.053.852,00 1.069.659,78 1.085.704,68 1.151.680,88 1.168.956,10 1.186.490,44 1.204.287,79 1.222.352,11 1.240.687,39 1.259.297,70 1.278.187,17 1.297.359,98 
Locales, oficinas y almacén 52.056,00 52.836,84 53.629,39 54.433,83 55.250,34 56.079,10 56.920,28 57.774,09 58.640,70 59.520,31 60.413,11 61.319,31 
Conservación y mantenimiento 373.680,00 379.285,20 384.974,48 440.439,73 447.046,33 453.752,02 460.558,30 467.466,68 474.478,68 481.595,86 488.819,80 496.152,09 
Vehículos de servicio 94.700,00 96.120,50 97.562,31 99.025,74 100.511,13 102.018,80 103.549,08 105.102,31 106.678,85 108.279,03 109.903,22 111.551,76 
Suministro eléctrico 72.800,00 73.892,00 75.000,38 76.125,39 77.267,27 78.426,28 79.602,67 80.796,71 82.008,66 83.238,79 84.487,37 85.754,68 
Analíticas 57.850,00 58.717,75 59.598,52 60.492,49 61.399,88 62.320,88 63.255,69 64.204,53 65.167,60 66.145,11 67.137,29 68.144,35 
Gestión administrativa 106.866,00 108.468,99 110.096,02 111.747,47 113.423,68 115.125,03 116.851,91 118.604,69 120.383,76 122.189,51 124.022,36 125.882,69 
Sistemas de información y calidad 45.900,00 46.588,50 47.287,33 47.996,64 48.716,59 49.447,34 50.189,05 50.941,88 51.706,01 52.481,60 53.268,82 54.067,86 
Fondo renovación y mejora 250.000,00 253.750,00 257.556,25 261.419,59 265.340,89 269.321,00 273.360,82 277.461,23 281.623,15 285.847,49 290.135,21 294.487,23 
B6. COSTES VARIABLES EXPLOTACION 

Apartados 
11.2 y 11.8 

201.489,94 201.392,54 201.323,90 268.529,16 268.345,78 268.195,66 268.077,90 267.991,64 267.935,88 267.920,08 272.580,66 277.321,75 
Electricidad, pozos 100.451,22 99.922,06 99.404,69 98.897,90 98.401,13 97.913,84 97.435,51 96.965,65 96.503,70 96.054,00 97.796,58 99.570,29 
Electricidad, grupos presión 80.734,72 81.079,71 81.438,27 81.810,01 82.194,81 82.592,60 83.003,27 83.426,76 83.862,96 84.313,86 85.706,93 87.123,03 
Cloración 20.304,00 20.390,76 20.480,94 20.574,42 20.671,20 20.771,24 20.874,52 20.981,02 21.090,72 21.204,12 21.554,46 21.910,60 
Consumibles planta carbón activo 0,00 0,00 0,00 67.246,83 67.078,64 66.917,99 66.764,60 66.618,21 66.478,51 66.348,11 67.522,68 68.717,84 

 
DETALLE DE EPÍGRAFES DE COSTE 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 
B2. AMORTIZACION INVERSIONES 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 
Amortización inversión inicial 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 17.120,00 
Amortización inversiones Plan de Inversión 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 526.149,27 
B4. COMPRA DE AGUA 680.813,54 691.025,74 701.391,13 711.911,99 722.590,67 733.429,54 744.430,97 755.597,44 766.931,40 778.435,38 790.111,90 801.963,58 813.993,04 
Compra de agua ACUAMED 496.969,31 504.423,85 511.990,21 519.670,06 527.465,11 535.377,09 543.407,74 551.558,86 559.832,24 568.229,73 576.753,17 585.404,47 594.185,54 
Compra agua Castellón 183.844,23 186.601,89 189.400,92 192.241,93 195.125,56 198.052,45 201.023,23 204.038,58 207.099,16 210.205,65 213.358,73 216.559,11 219.807,50 
B5. COSTES FIJOS EXPLOTACION 1.316.820,38 1.336.572,68 1.356.621,27 1.376.970,59 1.397.625,15 1.418.589,53 1.439.868,37 1.461.466,40 1.483.388,39 1.505.639,22 1.528.223,81 1.551.147,16 1.574.414,37 
Locales, oficinas y almacén 62.239,10 63.172,69 64.120,28 65.082,08 66.058,31 67.049,19 68.054,92 69.075,75 70.111,88 71.163,56 72.231,02 73.314,48 74.414,20 
Conservación y mantenimiento 503.594,37 511.148,29 518.815,51 526.597,75 534.496,71 542.514,16 550.651,88 558.911,65 567.295,33 575.804,76 584.441,83 593.208,46 602.106,58 
Vehículos de servicio 113.225,04 114.923,42 116.647,27 118.396,98 120.172,93 121.975,53 123.805,16 125.662,24 127.547,17 129.460,38 131.402,28 133.373,32 135.373,92 
Suministro eléctrico 87.041,00 88.346,62 89.671,82 91.016,89 92.382,15 93.767,88 95.174,40 96.602,01 98.051,04 99.521,81 101.014,64 102.529,86 104.067,80 
Analíticas 69.166,51 70.204,01 71.257,07 72.325,93 73.410,81 74.511,98 75.629,66 76.764,10 77.915,56 79.084,30 80.270,56 81.474,62 82.696,74 
Gestión administrativa 127.770,93 129.687,50 131.632,81 133.607,30 135.611,41 137.645,58 139.710,26 141.805,92 143.933,01 146.092,00 148.283,38 150.507,63 152.765,25 
Sistemas de información y calidad 54.878,87 55.702,06 56.537,59 57.385,65 58.246,44 59.120,13 60.006,94 60.907,04 61.820,64 62.747,95 63.689,17 64.644,51 65.614,18 
Fondo renovación y mejora 298.904,54 303.388,11 307.938,93 312.558,02 317.246,39 322.005,08 326.835,16 331.737,69 336.713,75 341.764,46 346.890,92 352.094,29 357.375,70 
B6. COSTES VARIABLES EXPLOTACION 282.144,73 287.051,16 292.042,15 297.119,31 302.284,30 307.538,27 312.883,09 318.319,98 323.850,87 329.477,19 335.200,58 341.022,70 346.945,43 
Electricidad, pozos 101.375,67 103.213,36 105.083,76 106.987,54 108.925,36 110.897,66 112.905,21 114.948,46 117.028,22 119.145,03 121.299,56 123.492,45 125.724,49 
Electricidad, grupos presión 88.562,51 90.025,82 91.513,26 93.025,28 94.562,31 96.124,70 97.712,93 99.327,37 100.968,51 102.636,77 104.332,58 106.056,40 107.808,74 
Cloración 22.272,61 22.640,62 23.014,70 23.394,96 23.781,50 24.174,43 24.573,86 24.979,87 25.392,60 25.812,15 26.238,63 26.672,16 27.112,85 
Consumibles planta carbón activo 69.933,93 71.171,37 72.430,43 73.711,54 75.015,12 76.341,48 77.691,09 79.064,28 80.461,54 81.883,24 83.329,81 84.801,68 86.299,34 
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11.12. Flujos de Tesorería, TIR y VAN de la inversión 
 
En la siguiente tabla se muestra la previsión de flujos de tesorería que se derivan de las cuentas de resultados previsionales anteriores. 
 
Tabla 11-21. Flujos de caja previsionales para el periodo concesional (€) 

PREVISION DE CASH-FLOWS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 
Inversiones -785.313,22 -996.444,82 -7.281.935,02 -2.119.421,27 -555.313,22 -6.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -6.000,00 0,00 -174.000,00 
Resultado explotación (EBIT) 131.970,30 66.394,45 185.284,32 316.039,35 456.034,53 446.931,65 464.323,76 482.478,89 501.380,26 519.636,92 533.100,65 547.576,28 560.987,54 
-Impuesto s/beneficios (s/EBIT) -32.992,58 -16.598,61 -46.321,08 -79.009,84 -114.008,63 -111.732,91 -116.080,94 -120.619,72 -125.345,07 -129.909,23 -133.275,16 -136.894,07 -140.246,88 
+ Amortización contable 17.120,00 40.258,05 83.581,74 414.578,79 515.503,61 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 
Cash-flow del año -669.215,50 -906.390,93 -7.059.390,04 -1.467.812,98 302.216,28 872.468,00 891.512,09 905.128,44 919.304,46 932.996,96 937.094,76 953.951,48 790.009,92 
VAN del cash-flow -641.011,01 -831.600,14 -6.203.912,76 -1.235.573,91 243.677,46 673.824,06 659.513,58 641.366,42 623.957,32 606.562,06 583.549,93 569.010,53 451.363,11 
VAN acumulado de cash-flows -641.011,01 -1.472.611,16 -7.676.523,92 -8.912.097,82 -8.668.420,36 -7.994.596,29 -7.335.082,71 -6.693.716,29 -6.069.758,97 -5.463.196,91 -4.879.646,98 -4.310.636,45 -3.859.273,34 

 
PREVISION DE CASH-FLOWS 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 Totales 
Inversiones 0,00 0,00 -6.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -6.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -11.936.427,56 
Resultado explotación (EBIT) 574.888,97 588.441,26 605.779,19 619.014,94 633.731,95 649.146,99 663.665,03 679.022,83 694.093,27 709.655,33 726.304,80 742.761,86 13.098.645,29 
-Impuesto s/beneficios (s/EBIT) -143.722,24 -147.110,31 -151.444,80 -154.753,73 -158.432,99 -162.286,75 -165.916,26 -169.755,71 -173.523,32 -177.413,83 -181.576,20 -185.690,46 -3.274.661,32 
+ Amortización contable 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 543.269,27 11.936.427,56 
Cash-flow del año 974.435,99 984.600,21 991.603,66 1.007.530,47 1.018.568,23 1.030.129,51 1.041.018,04 1.046.536,39 1.063.839,22 1.075.510,77 1.087.997,87 1.100.340,66 9.823.983,97 
VAN del cash-flow 533.269,00 516.122,09 497.886,26 484.562,40 469.225,01 454.550,72 439.995,55 423.685,76 412.539,02 399.487,59 387.093,68 374.985,69   
VAN acumulado de cash-flows -3.326.004,34 -2.809.882,26 -2.311.995,99 -1.827.433,59 -1.358.208,59 -903.657,86 -463.662,31 -39.976,56 372.562,46 772.050,05 1.159.143,72 1.534.129,41   

Nota: Los pagos por inversiones se reparten de acuerdo a lo indicado en el apartado de inversiones. 

 
Tipo descuento 4,4% 
VAN, después de impuestos 1.534.129,41 
TIR, después de impuestos 5,90% 

 
 
El VAN de la inversión (Valor Actual Neto) teniendo en cuenta una tasa de descuento del 4,4%, tipo de interés de financiación, resulta ser de 1.534.129,41€. 
 
Sobre la base de los flujos de caja anteriores, la TIR (Tasa Interna de Rentabilidad) de la inversión resulta ser del 5,90%. Esta TIR se considera suficiente teniendo en 
cuenta la naturaleza y características de la actividad a desarrollar como servicio público y sin riesgo de crédito. 
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11.13. Estructura de costes de la actividad 
 
La estructura de costes de la explotación deriva del análisis y proyección de los costes realizado en el apartado 
11.11 de este estudio de viabilidad. 
 
En la siguiente tabla se muestra la estructura de costes para el periodo concesional, relacionándolos con los 
componentes que con posterioridad podrán ser utilizados para determinar una posible fórmula de revisión de 
precios. Estos componentes serían: 

A. Costes de personal, relacionados con los costes de esta naturaleza. 
B. Costes de mantenimiento, relacionados las actividades de mantenimiento de equipos y del servicio 
C. Costes por compra de agua 
D. Coste de electricidad 
E. Costes de renovación y mejora de infraestructuras 
F. Costes no revisables. Se trata de los conceptos de coste que no deben ser objeto de revisión, de 

acuerdo con la normativa (art. 103.2, TRLCP). 
 
En la última fila figura la ponderación de cada componente sobre los costes totales. 
 
Tabla 11-22. Estructura de costes de la explotación (€) 

  Personal 
Mantenimi- 

ento 
Compra  

agua Electricidad 
Renovación 

y mejora 
No 

 revisables 
  TOTALES A B C D E F 
B1. ACUAMED, COSTE FIJO EXPLOTACION 13.168.387,29     13.168.387,29       
B2. AMORTIZACION INVERSIONES 11.936.427,56           11.936.427,56 
B3. PERSONAL 27.205.833,84 27.205.833,84           
B4. COMPRA DE AGUA 17.118.603,53     17.118.603,53       
B5. COSTES FIJOS EXPLOTACION               
Locales, oficinas y almacén 1.564.960,76           1.564.960,76 
Conservación y mantenimiento 12.517.836,45   12.517.836,45         
Vehículos de servicio 2.846.968,34   2.846.968,34         
Suministro eléctrico 2.188.588,12       2.188.588,12     
Analíticas 1.739.145,92   1.739.145,92         
Gestión administrativa 3.212.715,08           3.212.715,08 
Sistemas de información y calidad 1.379.892,78           1.379.892,78 
Fondo renovación y mejora 7.515.755,90         7.515.755,90   
B6. COSTES VARIABLES EXPLOTACION               
Electricidad, pozos 2.650.343,38       2.650.343,38     
Electricidad, grupos presión 2.269.944,10       2.269.944,10     
Cloración 570.868,95   570.868,95         
Consumibles planta carbón activo 1.615.828,24   1.615.828,24         
B7. GASTOS GENERALES 9.756.567,27           9.756.567,27 
B8. GASTOS FINANCIEROS 6.806.163,00           6.806.163,00 
BENEFICIO INDUSTRIAL (RDO A. IMPTOS) 6.292.482,30           6.292.482,30 
Totales 132.357.312,80 27.205.833,84 19.290.647,90 30.286.990,82 7.108.875,60 7.515.755,90 40.949.208,74 
Ponderación 1,0000 0,2055 0,1457 0,2288 0,0537 0,0568 0,3094 

 
 
Como se ha dicho, esta estructura de costes de la actividad constituye la base para determinar los 
componentes de la fórmula de revisión de precios, periódica y determinada, que se aplicaría a la concesión 
del servicio y que es objeto de justificación en un documento independiente elaborado por los servicios 
técnicos del Ayuntamiento. 
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11.14. Periodo de recuperación de la inversión (art. 9.a RD 55/2017) 
 
De acuerdo al art. 9.a del RD 55/2017, el periodo de recuperación es el valor mínimo de “n” que cumpla la 
siguiente expresión: 

𝐹𝐶

(1 + 𝑏)
 ≥ 0 

 
En relación a la aplicación de esta expresión, y según señala la norma citada: 
 
 El tipo de descuento (b) será el rendimiento medio en el mercado secundario de la deuda del Estado a 10 

años en los últimos 6 meses (obtenido del Boletín del Mercado de Deuda Pública del Banco de España) 
incrementado en 200 puntos básicos. 

 Los flujos de caja (FCt) del numerador: 
 deben calcularse sin actualización de los valores monetarios, en este caso sin considerar el incremento 

anual de costes y de tarifas utilizados en la proyección de los apartados 11.11 y 11.12. 
 Tampoco se consideran en el numerador los flujos por impuesto sobre beneficios ni los flujos por 

costes financieros. 
 
A. ESTIMACION DEL TIPO DE DESCUENTO (b) 
 
En la siguiente tabla se muestran los tipos de interés del mercado secundario en el que figuran los 
correspondientes a la deuda del Estado a 10 años. 
 

 
 
La media de tipos de interés de los últimos 6 meses (julio-diciembre) asciende a 2,83%, que incrementados 
en 200 puntos básicos resultaría en un tipo de descuento (b) a utilizar de 4,83%.  
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B. ESTIMACION DE LOS FLUJOS DE CAJA (FCt) Y DEL VALOR “n” 
 
En la siguiente tabla se muestran las cuentas de resultados contables previsionales sin revisión de precios y costes.  
 
Tabla 11-23. Cuentas de resultados previsionales, sin actualización de valores monetarios (€)  

CUENTA DE RESULTADOS PREVISIONAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 
A. INGRESOS EXPLOTACION 3.633.617,35 3.640.015,73 3.746.863,00 4.314.942,53 4.537.457,61 4.545.645,37 4.552.925,19 4.560.578,84 4.568.567,55 4.576.109,75 4.583.599,49 4.591.680,47 4.599.013,60 
A1. CUOTAS SERVICIO 1.941.426,92 1.944.849,12 2.006.687,60 2.311.321,04 2.430.928,96 2.435.184,64 2.439.767,68 2.444.146,12 2.448.524,56 2.453.230,36 2.457.608,80 2.461.987,24 2.466.570,28 
A2. CUOTAS DE CONSUMO 1.319.735,00 1.321.715,26 1.363.400,89 1.570.163,94 1.651.122,44 1.653.599,38 1.656.079,59 1.658.563,59 1.661.051,22 1.663.543,17 1.666.037,87 1.668.537,49 1.671.039,87 
A3. MANTENIMIENTO CONTADORES 357.886,12 358.356,84 369.618,18 425.784,78 447.733,44 448.598,37 449.183,82 449.975,03 450.507,44 451.442,13 452.058,72 452.892,76 453.509,35 
A4. NUEVAS ALTAS 14.569,31 15.094,51 7.156,33 7.672,77 7.672,77 8.262,98 7.894,10 7.894,10 8.484,32 7.894,10 7.894,10 8.262,98 7.894,10 
B. GASTOS EXPLOTACION -3.501.647,05 -3.521.404,09 -3.561.429,00 -4.012.217,80 -4.108.778,00 -4.132.280,32 -4.128.114,79 -4.124.043,79 -4.120.064,01 -4.116.182,29 -4.116.790,59 -4.117.399,80 -4.118.009,92 
B1. ACUAMED, COSTE FIJO EXPLOTACION -438.026,04 -438.026,04 -438.026,04 -438.026,04 -438.026,04 -438.026,04 -438.026,04 -438.026,04 -438.026,04 -438.026,04 -438.026,04 -438.026,04 -438.026,04 
B2. AMORTIZACION INVERSIONES -17.120,00 -40.258,05 -83.581,74 -414.578,79 -515.503,61 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 
B3. PERSONAL -904.960,00 -904.960,00 -904.960,00 -904.960,00 -904.960,00 -904.960,00 -904.960,00 -904.960,00 -904.960,00 -904.960,00 -904.960,00 -904.960,00 -904.960,00 
B4. COMPRA DE AGUA -569.423,88 -569.423,88 -569.423,88 -569.423,88 -569.423,88 -569.423,88 -569.423,88 -569.423,88 -569.423,88 -569.423,88 -569.423,88 -569.423,88 -569.423,88 
B5. COSTES FIJOS EXPLOTACION -1.053.852,00 -1.053.852,00 -1.053.852,00 -1.101.372,00 -1.101.372,00 -1.101.372,00 -1.101.372,00 -1.101.372,00 -1.101.372,00 -1.101.372,00 -1.101.372,00 -1.101.372,00 -1.101.372,00 
B6. COSTES VARIABLES EXPLOTACION -201.489,94 -198.416,29 -195.417,41 -256.799,00 -252.831,16 -248.955,39 -245.168,55 -241.467,64 -237.849,66 -234.320,82 -234.873,83 -235.427,65 -235.982,30 
B7. GASTOS GENERALES  -316.775,19 -316.467,82 -316.167,93 -327.058,09 -326.661,31 -326.273,73 -325.895,05 -325.524,96 -325.163,16 -324.810,27 -324.865,57 -324.920,96 -324.976,42 
RESULTADO EXPLOTACION (EBIT) 131.970,30 118.611,64 185.433,99 302.724,72 428.679,61 413.365,05 424.810,40 436.535,05 448.503,53 459.927,46 466.808,89 474.280,67 481.003,68 
B8. GASTOS FINANCIEROS -10.120,00 -33.982,92 -76.636,77 -394.659,85 -476.497,84 -486.485,60 -470.352,90 -453.510,36 -435.926,75 -417.569,47 -398.668,46 -378.671,81 -361.660,42 
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 121.850,30 84.628,72 108.797,22 -91.935,13 -47.818,23 -73.120,54 -45.542,50 -16.975,31 12.576,78 42.358,00 68.140,44 95.608,86 119.343,26 

 
CUENTA DE RESULTADOS PREVISIONAL 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 TOTAL  
A. INGRESOS EXPLOTACION 4.606.483,66 4.613.690,29 4.623.273,61 4.630.109,08 4.637.718,42 4.645.595,06 4.652.942,34 4.660.664,06 4.668.035,73 4.675.655,97 4.683.800,63 4.691.816,54 112.240.801,89 
A1. CUOTAS SERVICIO 2.470.948,72 2.475.327,16 2.479.419,16 2.484.820,48 2.489.198,92 2.493.577,36 2.498.160,40 2.502.538,84 2.506.917,28 2.511.213,88 2.515.592,32 2.520.175,36 60.190.123,20 
A2. CUOTAS DE CONSUMO 1.673.546,05 1.676.056,89 1.678.570,74 1.681.089,26 1.683.610,79 1.686.135,86 1.688.664,73 1.691.197,99 1.693.734,54 1.696.275,22 1.698.819,96 1.701.368,84 40.773.660,59 
A3. MANTENIMIENTO CONTADORES 454.094,79 454.928,59 455.545,18 456.305,24 457.014,61 457.618,86 458.223,11 459.033,13 459.637,38 460.272,77 461.125,37 462.009,36 11.063.355,36 
A4. NUEVAS ALTAS 7.894,10 7.377,66 9.738,53 7.894,10 7.894,10 8.262,98 7.894,10 7.894,10 7.746,54 7.894,10 8.262,98 8.262,98 213.662,74 
B. GASTOS EXPLOTACION -4.118.621,09 -4.119.233,01 -4.119.845,85 -4.120.459,74 -4.121.074,38 -4.121.690,08 -4.122.306,54 -4.122.924,05 -4.123.542,47 -4.124.161,79 -4.124.782,02 -4.125.403,31 -101.142.405,78 
B1. ACUAMED, COSTE FIJO EXPLOTACION -438.026,04 -438.026,04 -438.026,04 -438.026,04 -438.026,04 -438.026,04 -438.026,04 -438.026,04 -438.026,04 -438.026,04 -438.026,04 -438.026,04 -10.950.651,09 
B2. AMORTIZACION INVERSIONES -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -543.269,27 -11.936.427,56 
B3. PERSONAL -904.960,00 -904.960,00 -904.960,00 -904.960,00 -904.960,00 -904.960,00 -904.960,00 -904.960,00 -904.960,00 -904.960,00 -904.960,00 -904.960,00 -22.624.000,00 
B4. COMPRA DE AGUA -569.423,88 -569.423,88 -569.423,88 -569.423,88 -569.423,88 -569.423,88 -569.423,88 -569.423,88 -569.423,88 -569.423,88 -569.423,88 -569.423,88 -14.235.597,00 
B5. COSTES FIJOS EXPLOTACION -1.101.372,00 -1.101.372,00 -1.101.372,00 -1.101.372,00 -1.101.372,00 -1.101.372,00 -1.101.372,00 -1.101.372,00 -1.101.372,00 -1.101.372,00 -1.101.372,00 -1.101.372,00 -27.391.740,00 
B6. COSTES VARIABLES EXPLOTACION -236.537,91 -237.094,21 -237.651,33 -238.209,41 -238.768,18 -239.327,90 -239.888,32 -240.449,69 -241.011,89 -241.574,91 -242.138,76 -242.703,57 -5.894.355,75 
B7. GASTOS GENERALES  -325.031,98 -325.087,61 -325.143,33 -325.199,13 -325.255,01 -325.310,98 -325.367,02 -325.423,16 -325.479,38 -325.535,68 -325.592,07 -325.648,55 -8.109.634,38 
RESULTADO EXPLOTACION (EBIT) 487.862,58 494.457,28 503.427,76 509.649,34 516.644,04 523.904,98 530.635,81 537.740,01 544.493,27 551.494,18 559.018,61 566.413,23 11.098.396,11 
B8. GASTOS FINANCIEROS -343.820,31 -321.410,34 -298.278,33 -273.864,51 -248.376,48 -221.766,98 -193.986,67 -165.248,02 -134.980,87 -103.381,96 -70.392,70 -35.912,69 -6.806.163,00 
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 144.042,27 173.046,94 205.149,44 235.784,83 268.267,56 302.138,00 336.649,14 372.491,99 409.512,40 448.112,22 488.625,91 530.500,54 4.292.233,11 
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Sobre la base de los estados financieros anteriores, en la tabla siguiente se presentan los presupuestos anuales previsionales para el cálculo del periodo de 
recuperación de las inversiones. 
 
Tabla 11-24. Presupuestos anuales previsionales, sin actualización de valores monetarios (€)  

PRESUPUESTOS ANUALES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 
A. INGRESOS EXPLOTACION 3.633.617,35 3.640.015,73 3.746.863,00 4.314.942,53 4.537.457,61 4.545.645,37 4.552.925,19 4.560.578,84 4.568.567,55 4.576.109,75 4.583.599,49 4.591.680,47 4.599.013,60 
A1. CUOTAS SERVICIO 1.941.426,92 1.944.849,12 2.006.687,60 2.311.321,04 2.430.928,96 2.435.184,64 2.439.767,68 2.444.146,12 2.448.524,56 2.453.230,36 2.457.608,80 2.461.987,24 2.466.570,28 
A2. CUOTAS DE CONSUMO 1.319.735,00 1.321.715,26 1.363.400,89 1.570.163,94 1.651.122,44 1.653.599,38 1.656.079,59 1.658.563,59 1.661.051,22 1.663.543,17 1.666.037,87 1.668.537,49 1.671.039,87 
A3. MANTENIMIENTO CONTADORES 357.886,12 358.356,84 369.618,18 425.784,78 447.733,44 448.598,37 449.183,82 449.975,03 450.507,44 451.442,13 452.058,72 452.892,76 453.509,35 
A4. NUEVAS ALTAS 14.569,31 15.094,51 7.156,33 7.672,77 7.672,77 8.262,98 7.894,10 7.894,10 8.484,32 7.894,10 7.894,10 8.262,98 7.894,10 
B. GASTOS EXPLOTACION 3.633.617,35 3.640.015,73 3.746.863,00 4.314.942,53 4.537.457,61 4.545.645,37 4.552.925,19 4.560.578,84 4.568.567,55 4.576.109,75 4.583.599,49 4.591.680,47 4.599.013,60 
B1. ACUAMED, COSTE FIJO EXPLOTACION 438.026,04 438.026,04 438.026,04 438.026,04 438.026,04 438.026,04 438.026,04 438.026,04 438.026,04 438.026,04 438.026,04 438.026,04 438.026,04 
B2. AMORTIZACION INVERSIONES 27.240,00 74.240,97 160.218,51 809.238,64 992.001,45 1.029.754,86 1.013.622,17 996.779,63 979.196,02 960.838,73 941.937,73 921.941,08 904.929,69 
B3. PERSONAL 904.960,00 904.960,00 904.960,00 904.960,00 904.960,00 904.960,00 904.960,00 904.960,00 904.960,00 904.960,00 904.960,00 904.960,00 904.960,00 
B4. COMPRA DE AGUA 569.423,88 569.423,88 569.423,88 569.423,88 569.423,88 569.423,88 569.423,88 569.423,88 569.423,88 569.423,88 569.423,88 569.423,88 569.423,88 
B5. COSTES FIJOS EXPLOTACION 1.053.852,00 1.053.852,00 1.053.852,00 1.101.372,00 1.101.372,00 1.101.372,00 1.101.372,00 1.101.372,00 1.101.372,00 1.101.372,00 1.101.372,00 1.101.372,00 1.101.372,00 
B6. COSTES VARIABLES EXPLOTACION 201.489,94 198.416,29 195.417,41 256.799,00 252.831,16 248.955,39 245.168,55 241.467,64 237.849,66 234.320,82 234.873,83 235.427,65 235.982,30 
B7. GASTOS GENERALES 316.775,19 316.467,82 316.167,93 327.058,09 326.661,31 326.273,73 325.895,05 325.524,96 325.163,16 324.810,27 324.865,57 324.920,96 324.976,42 
BENEFICIO INDUSTRIAL  121.850,30 84.628,72 108.797,22 -91.935,13 -47.818,23 -73.120,54 -45.542,50 -16.975,31 12.576,78 42.358,00 68.140,44 95.608,86 119.343,26 

 
PRESUPUESTOS ANUALES 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 TOTAL  
A. INGRESOS EXPLOTACION 4.606.483,66 4.613.690,29 4.623.273,61 4.630.109,08 4.637.718,42 4.645.595,06 4.652.942,34 4.660.664,06 4.668.035,73 4.675.655,97 4.683.800,63 4.691.816,54 112.240.801,89 
A1. CUOTAS SERVICIO 2.470.948,72 2.475.327,16 2.479.419,16 2.484.820,48 2.489.198,92 2.493.577,36 2.498.160,40 2.502.538,84 2.506.917,28 2.511.213,88 2.515.592,32 2.520.175,36 60.190.123,20 
A2. CUOTAS DE CONSUMO 1.673.546,05 1.676.056,89 1.678.570,74 1.681.089,26 1.683.610,79 1.686.135,86 1.688.664,73 1.691.197,99 1.693.734,54 1.696.275,22 1.698.819,96 1.701.368,84 40.773.660,59 
A3. MANTENIMIENTO CONTADORES 454.094,79 454.928,59 455.545,18 456.305,24 457.014,61 457.618,86 458.223,11 459.033,13 459.637,38 460.272,77 461.125,37 462.009,36 11.063.355,36 
A4. NUEVAS ALTAS 7.894,10 7.377,66 9.738,53 7.894,10 7.894,10 8.262,98 7.894,10 7.894,10 7.746,54 7.894,10 8.262,98 8.262,98 213.662,74 
B. GASTOS EXPLOTACION 4.606.483,66 4.613.690,29 4.623.273,61 4.630.109,08 4.637.718,42 4.645.595,06 4.652.942,34 4.660.664,06 4.668.035,73 4.675.655,97 4.683.800,63 4.691.816,54 112.240.801,89 
B1. ACUAMED, COSTE FIJO EXPLOTACION 438.026,04 438.026,04 438.026,04 438.026,04 438.026,04 438.026,04 438.026,04 438.026,04 438.026,04 438.026,04 438.026,04 438.026,04 10.950.651,09 
B2. AMORTIZACION INVERSIONES 887.089,58 864.679,61 841.547,60 817.133,78 791.645,75 765.036,25 737.255,94 708.517,29 678.250,13 646.651,23 613.661,97 579.181,96 18.742.590,56 
B3. PERSONAL 904.960,00 904.960,00 904.960,00 904.960,00 904.960,00 904.960,00 904.960,00 904.960,00 904.960,00 904.960,00 904.960,00 904.960,00 22.624.000,00 
B4. COMPRA DE AGUA 569.423,88 569.423,88 569.423,88 569.423,88 569.423,88 569.423,88 569.423,88 569.423,88 569.423,88 569.423,88 569.423,88 569.423,88 14.235.597,00 
B5. COSTES FIJOS EXPLOTACION 1.101.372,00 1.101.372,00 1.101.372,00 1.101.372,00 1.101.372,00 1.101.372,00 1.101.372,00 1.101.372,00 1.101.372,00 1.101.372,00 1.101.372,00 1.101.372,00 27.391.740,00 
B6. COSTES VARIABLES EXPLOTACION 236.537,91 237.094,21 237.651,33 238.209,41 238.768,18 239.327,90 239.888,32 240.449,69 241.011,89 241.574,91 242.138,76 242.703,57 5.894.355,75 
B7. GASTOS GENERALES 325.031,98 325.087,61 325.143,33 325.199,13 325.255,01 325.310,98 325.367,02 325.423,16 325.479,38 325.535,68 325.592,07 325.648,55 8.109.634,38 
BENEFICIO INDUSTRIAL  144.042,27 173.046,94 205.149,44 235.784,83 268.267,56 302.138,00 336.649,14 372.491,99 409.512,40 448.112,22 488.625,91 530.500,54 4.292.233,11 
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En la siguiente tabla se muestra la previsión de flujos de tesorería que se derivan de Los presupuestos anuales previsionales anteriores. Asimismo, se calcula 
el valor de los flujos de caja descontados y el valor acumulado de los mismos, de forma que puede determinarse el valor “n”, que resulta ser de 25 años. 
 
 
Tabla 11-25. Flujos de caja previsionales, sin actualización de valores monetarios (€) 
 

FLUJOS DE CAJA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 
Inversiones -785.313,22 -996.444,82 -7.281.935,02 -2.119.421,27 -555.313,22 -6.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -6.000,00 0,00 -174.000,00 
Ingresos de explotación 3.633.617,35 3.640.015,73 3.746.863,00 4.314.942,53 4.537.457,61 4.545.645,37 4.552.925,19 4.560.578,84 4.568.567,55 4.576.109,75 4.583.599,49 4.591.680,47 4.599.013,60 
-Gastos de explotación (incluido B.I.) -3.633.617,35 -3.640.015,73 -3.746.863,00 -4.314.942,53 -4.537.457,61 -4.545.645,37 -4.552.925,19 -4.560.578,84 -4.568.567,55 -4.576.109,75 -4.583.599,49 -4.591.680,47 -4.599.013,60 
+Amortización inversiones 27.240,00 74.240,97 160.218,51 809.238,64 992.001,45 1.029.754,86 1.013.622,17 996.779,63 979.196,02 960.838,73 941.937,73 921.941,08 904.929,69 
Total flujos de caja netos -758.073,22 -922.203,85 -7.121.716,51 -1.310.182,63 436.688,22 1.023.754,86 1.013.622,17 996.779,63 979.196,02 960.838,73 935.937,73 921.941,08 730.929,69 
VAN del cash-flow -723.145,30 -839.181,22 -6.181.984,68 -1.084.899,47 344.939,99 771.405,03 728.579,59 683.462,15 640.470,85 599.507,53 557.064,53 523.451,12 395.879,48 
VAN acumulado de cash-flow -723.145,30 -1.562.326,53 -7.744.311,21 -8.829.210,68 -8.484.270,68 -7.712.865,66 -6.984.286,07 -6.300.823,92 -5.660.353,07 -5.060.845,54 -4.503.781,00 -3.980.329,88 -3.584.450,40 

 
FLUJOS DE CAJA 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 TOTAL 

Inversiones 0,00 0,00 -6.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -6.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -11.936.427,56 
Ingresos de explotación 4.606.483,66 4.613.690,29 4.623.273,61 4.630.109,08 4.637.718,42 4.645.595,06 4.652.942,34 4.660.664,06 4.668.035,73 4.675.655,97 4.683.800,63 4.691.816,54 112.240.801,89 
-Gastos de explotación (incluido B.I.) -4.606.483,66 -4.613.690,29 -4.623.273,61 -4.630.109,08 -4.637.718,42 -4.645.595,06 -4.652.942,34 -4.660.664,06 -4.668.035,73 -4.675.655,97 -4.683.800,63 -4.691.816,54 -112.240.801,89 
+Amortización inversiones 887.089,58 864.679,61 841.547,60 817.133,78 791.645,75 765.036,25 737.255,94 708.517,29 678.250,13 646.651,23 613.661,97 579.181,96 18.742.590,56 
Total flujos de caja netos 887.089,58 864.679,61 835.547,60 817.133,78 791.645,75 765.036,25 737.255,94 702.517,29 678.250,13 646.651,23 613.661,97 579.181,96 6.806.163,00 
VAN del cash-flow 458.320,49 426.158,77 392.827,44 366.469,81 338.680,62 312.216,53 287.016,30 260.891,37 240.274,12 218.525,25 197.822,26 178.104,70   
VAN acumulado de cash-flow -3.126.129,91 -2.699.971,15 -2.307.143,70 -1.940.673,89 -1.601.993,27 -1.289.776,75 -1.002.760,45 -741.869,08 -501.594,95 -283.069,70 -85.247,44 92.857,26  

Nota: Los flujos de caja se han descontado al 4,83 (valor de “b”) 
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12.  Existencia de una posible ayuda de Estado 
 
Según el apartado k) del art. 247.2 de la LCSP, debe indicarse la existencia de una posible ayuda de Estado y 
compatibilidad de la misma con el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, en los casos en que para 
la viabilidad de la concesión se contemplen ayudas a la construcción o explotación de la misma. 
 
En la fecha de redacción del presente estudio no se tiene conocimiento de la existencia de ayudas o 
subvenciones. 
 
 
 
 
13. Conclusión 
 
Con lo expuesto hasta aquí y con la documentación técnica, los anteproyectos y otros documentos elaborados 
por los servicios técnicos del Ayuntamiento, que también obran en el expediente administrativo, el autor del 
documento es del parecer que quedan adecuadamente justificados los contenidos correspondientes al 
ESTUDIO DE VIABILIDAD PARA LA LICITACION DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE DEL 
MUNICIPO DE BENICASIM 
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ANEJO Nº 1. 
Justificación del riesgo operacional de la concesión del suministro de agua potable de Benicàssim 
 
 
EI Ayuntamiento de Benicàssim en Pleno celebrado el 27 de septiembre de 2019, acordó iniciar el expediente 
para seleccionar un nuevo contratista de la Administración para la prestación del servicio domiciliario de agua 
potable a Benicàssim. Asimismo, en dicho Pleno se acordó que la forma de prestación del nuevo contrato, será 
el de concesión de servicios. 
 
De acuerdo con Io indicado en el artículo 14 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Publico (LCSP), en los contratos de concesión de servicios debe haber una transferencia del riesgo operacional 
de la Administración al concesionario, que abarcara el riesgo de demanda o el de suministro, o ambos. Se 
entiende por riesgo de demanda el que se debe a la demanda real de las obras o servicios objeto del contrato 
y riesgo de suministro el relativo al suministro de las obras o servicios objeto del contrato, en particular el 
riesgo de que la prestación de los servicios no se ajuste a la demanda. 
 
Este informe que acompaña como anejo al Estudio de Viabilidad elaborado sobre la concesión y cumplimenta 
el apartado g) del art. 247.2 de la LCSP, al detallar los riesgos operacionales en la explotación y justificar la 
asunción de los mismos por parte de la concesionaria. 
 
1. Riesgos en las inversiones 
 
EI nuevo concesionario está obligado a realizar las actuaciones contempladas en el Plan de Inversiones. Esta 
obligación supone un compromiso de inversión en las actuaciones previstas y por el total del importe 
contemplado en cada una de ellas. Las actuaciones deben realizarse según la planificación prevista y así se 
recoge en el estudio de viabilidad. 
 
Para cada actuación a realizar se redactará un proyecto constructivo que deberá ser aprobado por el 
Ayuntamiento, empleando como base los cuadros de precios unitarios publicados por el IVE (Institut Valencia 
de l'Edificacio) a diciembre del año anterior 
 
Dado que los anteproyectos constructivos contemplan la necesidad de ciertas expropiaciones de terrenos y la 
obtención de servidumbres de paso, es evidente que estas actuaciones están sujetas a riesgos propios de 
retrasos en la tramitación administrativas, acuerdos con propietarios, recursos, etc.  
 
El hecho de que, como es preceptivo, la concesión se basa en “anteproyectos” supone asumir el riesgo de que 
una vez adjudicada la concesión y desarrollados los proyectos definitivos surjan algunas diferencias, que, 
aunque cabría esperar que no sean significativas, sin duda podrían repercutir en cierta medida en la inversión.  
La repercusión puede ser de carácter técnico, si varían ciertos requisitos constructivos o de equipamiento, y 
también de tipo económico, por cuanto dichas diferencias podrían modificar los costes presupuestados. 
 
La propia ejecución de las inversiones tiene los riesgos propios de cualquier actividad constructiva, tales como: 
la existencia de contratistas con capacidad y disponibilidad para la ejecución, la obtención de los permisos y 
licencias pertinentes, las desviaciones de la realidad constructiva en relación al proyecto (mayores o menores 
unidades de obra, nivel de dificultad técnica), etc. Todo ello sin olvidar los riesgos propios de la construcción 
que ya se incluyen en los proyectos de seguridad y salud de cualquier proyecto. Hay que tener en cuenta, 
pues, que los riesgos anteriores pueden repercutir tanto en los plazos de ejecución previstos como en el valor 
final de las la inversiones a realizar.  
 



     
 
 
 
En principio, a tenor de los anteproyectos, las obras a realizar no revisten especial dificultad técnica y sus 
plazos de ejecución son reducidos, por lo que cabría concluir que los riesgos a que se ha hecho mención no 
revisten gran importancia y pueden ser acotados con relativa facilidad. 
 
Por otro lado, dentro de los costes del Servicio se incluye un fondo para la renovación y mejora de las 
infraestructuras del Servicio. AI inicio del nuevo contrato el concesionario deberá redactar un Plan Director 
donde se realizara el diagnóstico de la situación existente y se propondrán las soluciones oportunas. 
 
Deben mencionarse también los riesgos de carácter puramente económico que derivan de dos aspectos 
esenciales:  
 

(1) de la adecuación del coste real final a los costes presupuestados, en la parte que no depende de la 
ejecución técnica sino de la variación de precios de los factores productivos (materiales, mano de obra, 
etc.) durante el periodo de ejecución. En este sentido cabe señalar que no se prevén riesgos especiales 
por cuanto los plazos de ejecución de las obras son cortos y la inflación está controlada y es bastante 
reducida.  
 
 y (2) derivados de la necesidad de financiación de las construcciones por parte de la concesionaria. 
Tampoco se prevén dificultades o riesgos especiales en este punto por cuanto se trata de un volumen 
de inversiones razonable, teniendo en cuenta las características de la explotación. Dentro del perfil 
del contratante será relevante, como en cualquier contrato, asegurarse de la solvencia y garantía de 
la empresa concesionaria, por lo que no se prevén dificultades específicas en este caso. 

 
2. Riesgos durante la explotación 
 
Por un lado, debe hacerse referencia a riesgos de carácter técnico-productivo, entre los que cabe mencionar: 
 

 Cantidad de agua en los acuíferos que suministran el caudal y permiten el abastecimiento de agua. 
Este riesgo está relacionado obviamente con la pluviosidad, el ritmo de extracción y la recuperación 
de los mismos. 

 Calidad del agua de los acuíferos, relacionado con el aspecto anterior y con otros tales como: el uso 
de fertilizantes y plaguicidas en usos agrícolas y el uso de otros contaminantes en usos industriales y 
comerciales, así como de su capacidad de infiltración.  

 Cantidad y calidad del suministro proveniente de la planta desaladora de ACUAMED. 

 Cantidad y calidad del suministro proveniente de Castellón. 

 Las posibles modificaciones de normativas autonómicas, nacionales y europeas en relación al 
consumo de agua y su calidad. 

 La consecución de los rendimientos técnicos esperados en las captaciones, bombeos, conducciones y 
equipos electromecánicos previstos. Aquí son esenciales aspectos tales como la política de 
mantenimiento y reparación, determinación de vidas útiles, obsolescencia. 

 Riesgos de seguridad y salud en el trabajo para el personal de la explotación. 

 Aspectos esporádicos, de menor entidad, que puedan surgir como accidentalidad, robos, vandalismo 
e integridad física. 

 Otros casos que cabría considerar de fuerza mayor, como desastres naturales y sinestros importantes. 

 Cabría mencionar también riesgos del sistema de captación y tratamiento de la información sobre 
caudales captados, bombeados, suministrados, fugas etc. 

 Otros riesgos de carácter ambiental. 



     
 
 
 
 
Y, por otro lado, deben tenerse en cuenta los riesgos de carácter económico que conlleva toda explotación, 
entre los que cabe mencionar: 
 

 El riesgo de demanda de suministro, es decir, el cumplimiento de las previsiones incremento de 
abonados y de consumo, que lógicamente impactan en los ingresos esperados por precios fijos y 
variables y en la cuenta de resultados de la explotación. 

 Riesgo de aumentos de costes en la medida que su importe o peso relativo no se vea compensado por 
las revisiones de tarifas que se hagan anualmente. 

 Cambios de los tipos de interés de financiación. En este punto la concesionaria deberá utilizar los 
vehículos de financiación que le permitan asumir cambios en los tipos de interés. 

 Riesgos con repercusión económica relacionados el personal: disponibilidad, productividad, 
absentismo, riesgos laborales, profesionalidad, higiene, etc. 

 Riesgos de cobro de los importes facturados a los usuarios del servicio.  
 
3. Asunción de la concesionaria del riesgo operacional 
 
Tratándose de un contrato de concesión de servicios es necesario que la Concesionaria asuma el riesgo 
operacional del contrato. En consecuencia, con su presentación al concurso de adjudicación, la Empresa 
Concesionaria manifiesta su conocimiento de las hipótesis y estimaciones sobre las que se basa este estudio 
de viabilidad y asume el “riesgo y ventura” de la explotación y sin que proceda, posteriormente, reclamar al 
Ayuntamiento ningún concepto por posibles desviaciones que pudieran producirse. 
 
Los pliegos deberán delimitan de forma clara la parte contratante que asume los distintos riesgos que se han 
mencionado en los apartados anteriores y en qué medida se responsabiliza de cada uno de ellos. 
 
Así, la concesionaria deberá asumir: 
 
 Los riesgos constructivos a que se ha hecho referencia en el apartado 2, tanto los técnicos como 

económicos. 
En particular, la concesionaria asumirá las consecuencias económicas de las desviaciones, sobre las 
estimaciones del Plan de inversiones y sobre la oferta que presente al concurso de adjudicación, en plazos, 
costes de construcción o financiación de las inversiones. 

 
 Los riesgos de la explotación a que se ha hecho referencia en el apartado 3, tanto los técnicos como los 

económicos, así como los riesgos que se derivan del estudio económico incluido en el estudio de viabilidad.   
 
La viabilidad económica de la concesión, como no puede ser de otra forma, se basa en una serie de 
hipótesis y estimaciones muy diversas sobre los consumos, los costes y los ingresos. Como todo estudio 
previsional, los resultados de éste se derivan de las hipótesis y estimaciones utilizadas, siendo imposible 
despejar la variabilidad y las incertidumbres que rodean cualquier actividad económica a corto y largo 
plazo. Dichas hipótesis y estimaciones no comprometen al Ayuntamiento, siendo riesgo y ventura de la 
concesionaria, que asume el riesgo operacional, las desviaciones que puedan producirse en dichas 
hipótesis y estimaciones, así como en otras que pueda utilizar para preparar su oferta para el concurso de 
concesión. 

  



     
 
 
 

 
4. Evolución de los ingresos 

 
EI concesionario percibirá de los usuarios los ingresos que resulten de la aplicación de las tarifas establecidas 
en el contrato y de acuerdo con Io indicado por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Publico, tendrán la naturaleza de prestación patrimonial de carácter público no tributario. 
 
Se considera que, en el nuevo contrato de concesión del servicio de abastecimiento de agua potable de 
Benicàssim, se aplicará una revisión periódica y predeterminada de las tarifas, de acuerdo con Io establecido 
n la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española y del Real Decreto 55/2017, de 3 
de febrero, que desarrolla dicha Ley. 
 
En el documento MEMORIA DE JUSTIFICACIÓN DE LA FORMULA DE REVISION DE TARIFAS, se detalla el 
procedimiento a seguir para la revisión anual de las tarifas 
 
En resumen, los Pliegos de Condiciones determinan las tarifas iniciales y mediante una fórmula de revisión, se 
obtendrá automáticamente las tarifas que corresponderá aplicar en cada anualidad. Los ingresos que 
obtendrá el concesionario son los que resulten de la aplicación de las tarifas, a los abonados y metros cúbicos 
facturados en cada anualidad. 

 
5. Evolución de los gastos 
 
EI concesionario deberá hacer frente a los costes del servicio de abastecimiento de agua potable de 
Benicàssim, cuyo alcance y detalle se define en los Pliegos de Condiciones, en el Anteproyecto de Explotación 
y en el Estudio de Viabilidad, incluidas las amortizaciones que resulten de las inversiones a realizar. 
 
6. Proyección económico-financiera 
 
En la siguiente tabla se muestran las hipótesis y asunciones más significativas del estudio de viabilidad y que 
conforman el riesgo operacional que asume la concesionaria. 
 

Concepto Hipótesis o estimación 
Evolución de abonados Crecimiento del 0,15% medio anual durante toda la concesión 
Volumen facturado (m3) Crecimiento del 0,15% medio anual durante toda la concesión 
Consumo municipal 8,70% sobre el volumen facturado a usuarios, porcentaje constante 

durante toda la concesión 
Rendimiento de la red Aumento hasta alcanzar un 85% en el año 10, rendimiento que se 

mantendrá durante el resto de la concesión. 
Evolución de los gastos Aumento del 1,5% durante toda la concesión 
Variación de tarifas Aumento del 1,3% desde el año 3 
Aporte de la desaladora de Acuamed 1.500.000 m3 durante toda la concesión 
Aporte de abastecimiento de Castellón 270.000 m3 durante toda la concesión 
Aporte por producción propia Extracción del volumen necesario para satisfacer la demanda que no 

se alcance con los aportes de la Desaladora y del abastecimiento de 
Castellón 

Coste de las inversiones a ejecutar De acuerdo al Plan de Inversiones 
Plazos de ejecución de inversiones De acuerdo al Plan de Inversiones 
Financiación de inversiones Tipo de interés estimado en el 4,4% 

 
  



     
 
 
 
 
En resumen, la concesionaria asumirá: 

 Los riesgos de nº de abonados y de demanda de agua (volúmenes a suministrar) 
 Los riesgos de oferta de agua, cantidad y calidad de los volúmenes suministrados por Acuamed y 

Castellón, así como del volumen de producción propia de los pozos. 
 Los riesgos en variaciones de costes de las inversiones y de los factores productivos en la medida que 

no estén cubiertos por la revisión de precios. 
 
En todo caso, constituirían excepciones a esta asunción de riesgos aquellos casos claramente tasados en la 
normativa administrativa como son los de fuerza mayor, actuaciones de la administración y otros que se 
mencionen expresamente en los pliegos. 
 
 
7. Conclusión 
 
En el escenario planteado en el Anteproyecto de Explotación y Estudio de Viabilidad Económico-Financiera de 
la nueva concesión del servicio de abastecimiento de agua potable de Benicàssim, existe una clara 
transferencia al concesionario de un riesgo operacional en la explotación de dicho servicio, que abarca tanto 
el riesgo de demanda, como el riesgo de suministro. 
 
El riesgo de demanda es evidente, ya que la evolución de la demanda real del servicio durante 25 años puede 
variar notablemente. En el estudio de viabilidad se considera un crecimiento constante tanto del número de 
abonados, como del volumen facturado. Destacar que, al inicio de la concesión, se plantean unas tarifas 
iniciales muy superiores a las de la anterior concesión, este efecto puede provocar un descenso tanto en el 
número de abonados como del volumen de agua facturado. 
 
En estas condiciones, el concesionario asume un riesgo operacional ya que no está garantizado que, en 
condiciones normales de funcionamiento, el mismo vaya a recuperar las inversiones realizadas ni a cubrir los 
costes en que hubiera incurrido como consecuencia de la explotación del servicio objeto de la concesión. 
 
La parte de los riesgos transferidos al concesionario supone una exposición real a las incertidumbres del 
mercado, y dependiendo tanto de la evolución de la demanda como de los costes del mercado, el 
concesionario puede incurrir en pérdidas significativas.  
 
Debe destacarse que: 

 EI concesionario percibirá de los usuarios los ingresos que resulten por la aplicación de las tarifas y 
éstas evolucionaran anualmente según una formula. Descensos en el número de abonados, o en la 
demanda en cuanto a volumen, implicará directamente una merma del beneficio o incluso pérdidas. 

 EI concesionario debe asumir todos los costes definidos y valorados en el contrato, siendo que una 
parte significativa no computa a efectos de la fórmula de revisión, por lo que un aumento de los 
mismos implicaría la disminución del beneficio. Asimismo, un cambio en la proporción o importancia 
de los diferentes costes respecto a lo previsto puede suponer también una merma del beneficio en la 
medida que los coeficientes de la fórmula de revisión están preestablecidos y son fijos durante toda 
la concesión. 

 
 
  



     
 
 
 
 
ANEJO Nº 2. 
Acuerdo provisional suministro de agua desalada al Ayuntamiento de Benicàssim desde la 
desaladora de Oropesa-Cabanes 
 

 
  



     
 
 
 

 
  



     
 
 
 
 

 
  



     
 
 
 
 

 
 
  



     
 
 
 

 
  



     
 
 
 

 
  



     
 
 
 
ANEJO Nº 3. 
Compromiso de suministro de agua entre FACSA (Castellón) y el Ayuntamiento de Benicàssim 
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